
Sesion 20.a cstraorainaria en 2 de NovieIllDre ae 1906 
PIUJSJDENOIA D}1~L SE~OR CONCHA DON JUAN ESIW~UE 

) Besa, José Víctor l\1 att e, .J orJo 
Campillo, Luis E. :1Iontenegro, Pedro N 

Se :1 rH'udJan las actas de las dos sesiones ,111- Cmnpino, Cárlos Ossa i Ossa, BIas 
tl~riorcs.-·Cucnt:1.--El señor AJer!lany so- Concha, Juan Enrique Ovane, A .. braham 
lilila (J,,] s,úor illinistro de Justicia una Concha, Malaquías Pereira, Guillermo 
lista al:' tu,,; ,¡[(I'CI:"; ele cabecera ele p1'ovin- Cmbalan M., Ramon Pinto A., Guillermo 
cia i el'; ~I"i"llt() ell' I,jorte (pIe har: solicita·· Correa B., Agustín Richard F., Enrique 
ÚO lic;('llcj,l \')j los últimoB quince clías.-}~l Correa F, Javier Ri\'as, Hamon 
seú(¡i' ~:lltdll'z forltlula illdicacioll, quo es Cox J\L, Hical'do Hivel'a, Guillermo 
aploLa<ln, 1"'l'<l 'l;';'C vnelv8, a Comi",iuIl el Cruz Díaz, Anlbal Hoclriguez, Aníbal 
proyc('tl! ]'(> lu ti \'ei a concesion de lJel'llliso Díaz B., J oaqllin l1ocldguez, Enrique A 
para ('un,,! 1'\1 ir ullkrroc:1l'l'il llesclr la Caleta Echenique, Gonzalo Hosselot, .Alejandro 
de Uamal'Oncs al interior de I3oliyia.-¡,jl Eclwards, Haul Huiz Valledor, E. 
SerlOl' Corree1 131'<1VO hace presente &1 señor Espinosa J., Manuel Salas L., Manuel. 
Ministro del Inte¡'ior que el Gobernador de F~yzaguirre, Jav'l.er S:mchez, Roberto 
Petorca está separando empleados públi- Fernández, Belfor Sanfuentes, Alberto 
cos, po!' motivos esclusivamente políticos. Flores, Marcial Subercaseauxelel R., F. 
-Qontesta el SUrlor J\1inistro.-Cuntinúa j Freire, .Fernando SubercaseauxPérez,A. 
(j'lc<la PQlldi~'nto la eliscusion particular del García H., Enriqull Ll'ZÚC" Dcu'Ío 
p¡'oyel'to so I )1'( r'cconstruccion i saneamien- > Gómez G., Agustin Yalcli,'l.eso Blanco, J. 
to do YetllJamiso. ¡Guerra, Jorje Yiel,03car 

Gutiél'rez, José R. Villegas, Enrique 
DOCUMEXTOS Huneeus, Alejandro Zañartu, Enrique 

Uficío del SOllado eun que remite 1111 pro
yecto que itutoriza la ill\'ersion de quince li
bras esterlinas en l'l pago ele impl'csion de 
billetes fiscales. 

Se leyeron i fueron aprobadas las actas 82-

guientes: 

"Sesíon 1n.a estraordinaria en 10 de no· 
viembre de 1906.-Presidencia de los señores 
Orrego, Hiyera don Juan de Dios i Echava
rrÍa.-Se abrió a las 3 hs. 45 lllS. P. M., i asis
tieron los señores: 

Alemany, Julio 
Alessandri, Arturo 
Arellano, Ro beno 

13ambaüh, Samnel 
Baq ueJano, Fernando 
BarrasE. Alfredo 

Huneeus, JOl'je Zaüal'tu, Héctor, 
lrarrázaval, Alfredo los soñore:,; Ministros 
Izquierdo Várgas, .F. del InteriOl', de Rela-
l:6q llierclo, Luis ciones Esteriores i 
Lúmas, Luis Culto, de HacÍfmela, 
Leiva, José Homan de Guerra i Marina i 
Leon Silva, Samuel de Industria i Obras 
Letelier, Aníbal Públicas i el Secreta-
Líbano, Primitivo no. 
Lyon P., Arturo 

Se ley6 i fué aprobada el acta de la 8e3ioXl 

celebrada el elia anterior. 
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Se dió e11 enta: 
1. o De un oficio del señor Ministro de I{ e

laciones Esteriores en el que comunica, en 
r.espuesta al que se le dirijió a pedido del se
ñor Echenique don Joaquin, que los antece
dentes de la concesion Juan rTornero fueron 
enviados al Honorable Senado, i que tan 
pronto como lile devuelvan al Ministerio se 
remitirán a mlta Cámara. 

Quedó a disposicion de los señores L;iputaclos. 
2. o Do un oficio del señor l\1inistro de In8-

truccion Pública con que remite los antece
dentes pedidos por el señor Barros Errázuriz 
acerca del manejo de los fondos ql~O han co
nido a cargo de los rectores de liceos i de 
la oonducta funcionaria tIel profesor del Liceo 
de Copiapó. 

Quedó a disposicion de Jos señores Dipu
tados. 

3.° De una mocion d~l señor Subercaseaux 
Pélez en la que inicia un proyecto de lei so
bre la constjtncion de pIopiedad en las perte
nencias mineras de arenas auríferas i sobre 
patentes de las mismas. 

Se mandó a Comision de Hacienda. 

Se dió cuenta, ademas, de que el señor Le
telier solicitaba por escrito que se dil'ijiera 
oficio al seiior Ministro de Industria i Obras 
Públicas pidiéndole que se sirva remitir a la 
Cámara los siguientes datos: 

1. o Costo de los estudios del ferrocarril 
lonjitudinal, con especificaciones i detalles, 
durante las dos últimas administraciones. 

dos del partido liberal-democrático que han 
contribuido en forma eficaz al estudio i reflO
lucion de este asunto. 

~~l señor Irarrázaval Z. formuló diversas 
obsel'vacionefl sobre la situacion que se ha 
proclucido en el debate pendiente en ]a órden 
del dia acerca del proyecto sobre trasforma
cion i saneamiento de la ciudad de Valparai
so, i sobre algunas de las ideas que en el 
mismo proyecto se consultan. 

Se dió por terminada la primera h01 a. 

Dontro de la órden del dia continuó l~ dis
uusion del artículo 3. o del proyecto del 00-
hiel'no sobre trasfol"macion i saneamiento de 
la, ciudad de Valparaiso con las indicaciones 
pendientes, i en el uso de la palabra el señor 
Irarrázaval Zañartu. 

Usaron, ademas, de ella los señores Matte 
i Aotomayor (Ministro de Hacienda) i volvió 
a terciar en la discusion el sellor lrarrázaval 
Zañartu. 

Poc haber llegado ]a hora se levantó la se
sion a las seis i media de la tarde, quedando 
pendiente el debate i con la palabra el mismo 
senor Diputado". 

"Sesion 19." estraordinaria nocturna en 10 
de noviembre de 1906.-Presidenóa de los 
seÚOl'es Echavarría i Hodríguez don Enrique. 
-Se abrió a las 9 hs. 45 ms. P. ]1,1.. i asistie
ron los señores: 2.° Inventario último de las existencias de 

los ferrocarriles del Estado. Bambach, Samuel 
Barros E., Alfredo 

Se ontró a los iucidentes de primera hora. Campillo, Luis E. 
El señor Baquedano manifestó al soñor 1\1:i- Campino, Cárlos 

nistl'o del Interior, en nombre de los Diputa- Concha, lVIalaquías 

Letelier, Anibal 
Líbano, Primitivo 
Lyon P., Arturo 
Matte, J orje 
Ovalle, Abraham 
Hivas, Ramon dos del partido radical, que podia contar con Concha, Francisco J. 

el entusiasta concurso de ellos para la reali- Cox M:éndez, Hicardo 
zac:ion del propósito que perseguia, segun las Cruz Diaz, Aníbal 
declaraciones que hizo en la sesion última, ele Díaz B., Joaquin 
procurar a la mayor brevedad el despacho del B~chenique, Gonzalo 
proyecto de lei referente a la trasfonnacion i Ed,yards, Raul 
saneamiento de la eiudad de Valp8raiso. Flores, Marcial 

Análoga dec1aracion hizo el señor Gntié- 1"reire, Fernando 
nez en su propio nombrp i en el de los ' i- García R., J1Jnl'ique 
putados del partido consenadol'. \ Gómez Gal'cia, A. 

Outiérl'ez, J. Ramon 
El señor Alen.'any espl'esó que eran infun- Hunec~us, Alc"jandro 

dacIos los cargos que, en la sesían última, hizo Huneeus, J01:je 
el S0110r ¡:¡'i vora don Guilkmno, suponiendo n rrarrázaval, AHredo 
algunos miembros de la Cámara p] propúsito ~ Izquierdo Vál'gas, [c. 

de dífieultar el despacho del proyecto refc- t I?:quipl'do, Lnis 
renV' a la reedificacion elpl puerto c1f~ VnJpa- Lpon Kilva, Snllll 1< ,1 
rai80, principalmente respecto do los Diputa-

l{ivera, Guillermo 
Hivera, Juan de Dios 
HoJríguez, Aníbal 
Rosselot, A],~jandro 
Ruiz Valledor, E. 
Sánchez, Hoberto 
Sanfuent8s, Vicente 
Subercaseaux del R., F 
Subercaseaux Pérez, A. 
V aldi vieso B., J orj e 
Yiel, Oscar 
los sellores Ministro::; 
elel Interior i de Rda
eionos E8torior8R i Cul
to i 01 Secrotm·j o. 
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A indieaeiün dd sefíor 1<~chaval'l'h (\'ien
Presidente), c\cepta,da por unanimidad, se acOl'
dó considerar la "osion como continuacion de 
la del dia para los efectos de la aprobacioa 
del acta, clue no alcanzó a ser redactada. 

El señor Izquierdo don Luis aflujo diver
sas considtwa\'íones con motivo de las elue en 
una sesion anterior hizo el señor Iral'l'úz,wcll 
Zañal'tu nI iniciar su intel'pelacion al 5eñO!' 
Ministro ele Guerra respecto de las Iuerzas 
militares i navales de que se dispone para la 
defens8 nacional. 

Usó, ademas, de la palabra sobre el mismo 
asunto el señor Irarrázaval Zañartll. 

El señor Hivera don Guillermo formuló 
algunas observaciones respecto ele la ver~¡oa 
publicada en L'1.s Ultimas A otic¿as de El JJi'I'
curio, do la tarde, de un incidente oc~nl'l'ielu 
en la sesion del dia anterior, i manifestó (j1W 

esa version no era exacta. 
Sobre el mismo asunto usaron, ademas, de 

la palabra los seliores Irarrázaval Zalial'tn i 
Uox JUéndez. 

El selior Izquierdo V ál'gas solicitó qne se 
dirijiera oficio al selior Ministro de Instruc
cion públiea pidiéndole que se sil'Ya remitir 
a la CámCLra los anteeedemes relatin)s al con
trato de arrendamiento de la easa en (l \l e 
:funciona el Instituto 'récnico Comel'ciul (le 
Santiago. 

El señor Huneeus don Jorje l'eeomendó a 
la Comision de Lejislacion i Justicia el pronto 
elespacho de su informe acm'ea ele la soliei
tud del Instituto Aleman de Osorno, en que 
pide el pnrrniso necesario para COllsen-ar la 
posesion de un bien raiz. 

Se dió por terminada la pnmem hora. 

a la:; doce de la noche, queelalldo pen
diente el debató i con la palabnt el serlor lra
rrázaval. " 

8e dió cuenta: 
D~l siguiente oficio del Honorable Senado: 
"Santiago, 10 de noviembre ele 190G.-Con 

motivo elel mensajo que b~nO'o el honor de 
pasar a manos de 'V. K, el cSonado ha clado 
sn apl'obacion al :;igniente 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único.-Autorízase al Presielente 
de la J.Lepública paca quo invierta, en lo que 
l'""ta del pr050nte año, hasta la suma de quil'l
cn mil libras esterlinas en el pago dd valor 
el : los billetes fiscales contratados con el ajen
t,; elo In. Compañía ele Billetes de Banco." 

UicJs gllardu a V. K-JT.:AX LUiS SAX~'UEX
'i'ES.- L '. Carvallo Elizalde, :-)ecl·nbu·io." 

Licenchs ,judichles 

El í'leñor OHJUJOO (Prosiclent(l).-~o hai 
1iingun selior Diputado inscrito para usar de 
b palabra ántes de la órden del dia. 

F~l señor AL !-<MANY.-ta que el señor 
l\linistro ele Justicia no se encuentra en la 
Sala, ruego al honorable ~Iinistl'O del Interior 
(J1Ie se sirva trasmitirle mi deseo de qne envie 
a la Cámara una lista de los jueces de cabece
m de provincia i elo asientos de Corte que han 
I indido licencia en los últimos doce o quince 
elías. 

Yo he tenido ocasion ele velO on Santiago 
algunos de estos :funcionarios i me han dicho 
IIue se encuentran aquí ocho o diez jueces que 
parece que han venido a la capital para obte
ner que se les incJuya en las listas (lue habnín 
de formarse para prO\'eel' los juzgados vacan
tes de Santiago i de Talca. 

Dentro. de la órden del dia se pasó a tratar Corno esto es profundamente inconvrmien-
del proyecto sobre transfol'macion i sanca- I tú, pues se deja a llludlOS departamentos sin 
miento de la ciudad de Valparaiso. /juez durante cuatro, eineo o mas dias, creo 

Continuó la discusion del artículo :3. 0 del ¡ que el señor Ministro hariCL bien si tomara 
proyecto del Gobierno con las indicaeionc;s algunas medidas par a evitar este abuso. 
pendientes, i el señor Echavarría (vi(:e-Pl'l~- El "leñor SANTA CHUZ (Ministro del In
sidente) declaró que correspondia continuar terior).-Tendré el mayor gusto en tmsmitir 
en el uso ele la palabra al señor Iral'l'azav:1I a mí honorable eolega, el señor Ministro de 
Zañartu . Justicia, los deseos de Su Señoría. 

Con el CLsentimiento unánime de la Camant 
usó de la palabra el señor Gutiérrez i con
tinuó en seguida en el uso de ella el señor 
Irarrázaval Zañartu hasta el final de la se
sion. 

Por haber' llegado la hora !-le lAV<1.ntó la Sf;-

Tramltaclon 

El señor SANCHEZ.--Formulo indica· 
cion para que se envíe a Comision la solicitud 
dAl smior Salvador Izquierdo eonjunt~mente 
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con el. proyecto que co.ncede al señor Rotlu,tein 'diera por terminados los incidentes, i no pue
permISO par~ co~strUlr un ferrocarril de Oa- do creer-iue haya habido mal espíritu alguno 
~arones al Intenor hasta la frontera de Boli- de parte del señor Presidente. 
Vla. 

Incidente 

El señor ORREGO (Presidente).-En c1is
cusion la indicacion formulada por el Sellor 
Diputado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Terminados los incidentes. 

Gobc»nador de l"etorca 

El señor SEOHE'l'AHIO.-El telegrama 
enviado a la Mesa por el honorable Diputa
do dice así: 

"Pctorca, 1 O do no\'iembl'ü ele 1906.--813-
.ñ01" Agustin Corroa Ilra\'o.--Cúmara dc' Di
putac1os.--Santiago: 

El señor OORREA BItA VO.---Pido la pa-
labra. Gobernador interino ~ilYa Campos. (;ontra-

El señor OnlU~GO (Presidento) .. --Se ya a \Tiniendo circular }\linisterio, separó emI,leados 
votar la indicacion formulada por el seilor San- destajo hoi. 
chez. F,xijió aYor renuncia sec:rctm'io 80,)('1'na-

El señor OOl~HEA BRAVO.-Yo he pe- l;ion, únic~ motivo ser balmaceclisL<l.--AfJl;-
dido la palabra, señor Presidente. lardo ]JlanJ"íquez." 

El señor ORR.c..GO (Presidente).-Pero ya 1m señor OORnEA BRA VO.-Quería dar 
han terminado los incidentes. noticia oficial de ose telegrama al señor Mi-

El señor COHHEA BRAVO.-Yo no me uistro del Intorior a fin de que se impusiera 
apresuré a pedir ántes 1<1 palaura porque creiü (S [I Señoría de cómo algunos funcionarios 
que Su Señoría la ofrecía solo respecto del ill- prestan cumplimiento a la circular que baco 
cidente provocado por mi honorable colt-ga díns les dir~jió el Ministerio; i he querido ha
el señor Sánchez, cc-:x'lo oficialmente porrlue ohus l'f'c1amaciones, 

El seriol' OHHEGO (Prf'sidente).--Aui1l¡ue (Iue en forma privada he llevado hasta Su 
ya se han dado por terminados los inúclcntes, Señoría, no me han dado resultados. 
creo que la Cámara no tendrá incon \'eniente Por esto le snplico al i-le1lor :.rinistl'o que, 
para oir a Su Señoría. sin pCl'j uicio de mis otras l'cc,jmllaciun ,~s pri-

El señor COnREA ERA YO.-\' o considc- vudas, tome nota de este denuncio i 1'1'lma 
r,) que los inciñentes no han terminado ¡mn, los antecedentes necesarios pant resol \1'1' esta 
i esta observaeion no la hago en favor llJio, cllcstion dentro de su progi'Glma ele G ohif'rIlO, 
puesto que voi a usar de la palabra, sino en programa de Gobierno i de trahajo (IU'2 des 
bien de todos los demas smioros Diputados gl'aciadE\mente hasta ahora no se lla CUll1pli 'o 
que quieran aprovechar lo que qUfda de la en debida forma. 
primera hora. Deseaba formular tambien algunas otras 

He mandado a la Mesa un telegrama para. observaciones sobre otros puntos, pero como 
que el señor ::)eeretario se sirva darle lectura, I no quiero abusar de la benevolencia de la 
des pues de la que agregaré algunas breves pa Cámara que me ha l)ermitido provocar .este 
labras. incidente, renuncio a hacerlo i me reservo 

El señor ORREGO (Presidente ).-Debo (para otra oportunidad. 
hacer presente al honorable DipLltado que ¡ El señor AN'J'A CRUZ (Ministro elel In
la fórmula que el Heglamento impono al P]'("-~t,erior).-Hecibí esta Inañana un tckgT8ma 
sidente de la Cámara es la de ofrecer podanálogu al que ha heeho leer hoi el }¡ünnra
dos veces la p:labrap~ra todos lo~ inciden-?ble D. i¡mtado, i com? era natural pedí informe 
tes que los senores Dlputados Cjmer811 pru- ~ al Gobernador, a qUlen se acusa UCe desubecle
vocal' en la primera hora i no sobre un inci- cm' las instrucciones ministeriales. 
dente determinado. Debo esperar su eontestacion para formar 

Su St'ñorÍa me advierte que me pidió la pa- un juicio quo puede traer consecuencias gra
labra i yo le pido escusas por no haberlo ves. 
oido. R8specto de 18s obseryacÍones que :"11 813-

El señor COUUEA BHAVO.-A ml vez iioría me ha hecho privadamente, yo le: ~lgra
acepto las escusas del honorable Presidente i dezco al llOnontble Diputado que así 10 hi
le presento las mias, porque si bien yo p8dí la cíese, pOl'qne pndilllus así convenir ('n qrw 
!lalabra, mia fué la cl1lpa di' no lwblar lu su- ec;;t;tü,rl l'H:éOnc'~ de c1.iscI'ecion en no Imer a 
ticícnto altu pala que >n Serloría me 0Yf'i:W, lus debates du la ('úmHra detalles ele aJmi
• Si 110 mf' oy(i ¡-:l'cl nntlln¡] 1]1lt' :'11 '"f'I¡ol'Ía ni:~tl'n(·ioll 1'11 [m ;1~llnt() (]lle (;s r1fl1icH(lo. 
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Imponif.ndom., Cllll tl'ullIplilic1a(l (le 11's aJ1- i Ji~l H:ilOl' L liZU A,--Ya le hl)lllOS oídu tUU

tecec1entes ! I(lt1n" elar eL estos negocios la so[u- ~ elLO, 
cion que les ClltT\'sjlondc, la quo, cspel'O, ha-) El sml())' CUl{, IUi~A B1L\ YO,-l~s verda-l 
brá c1f) satj~f;tct'r el ~u SCllOl'Ín, ¡ 'i1W le hemos uído nlLwho, algnnos con agra~ 
. No mCPs!.l';\Üa (le que pllec1a, haber ~~glll1aS ¡lo, utl'OS con deso.gmc1u, ]1"1'U, de todas ma~ 
lllCOrT()(;Clcilll'S quc es nE'cesano COl'l'E'.]ll' por'l n(lra~;, d lWl10rahle Dinntac10 no hac<; mas que 
quo algunos funcional'ios administrati\'os es- (ejercitar nn ,]('roc110 Il\w ll' C,)tll"'118 el Uegla-

'taban acostllmbrados a pl'o:.:ccle!' f'11 forma (11](1 tnento i (l\le tojos l(~ Y'('cono(:pllh'S, 

el Gobí,:l'no adnal ll(\ [\('('j,ta, ["\j' mito \', fill"ul1110 in,1i('acinn para que 
La si:-uaciun adnal PS nllc,'a t' impone nue- Slls!,,:n(l:l1l: ;,'i Ll ",>SiOll [Ul' Ifllinc;e minutos a 

vas pr;\eticai', fin ele (lile ::1(' ~\X¡Stl al sellO!' ll'al'l'c1Zand i teu
gn til'lllPll para llegal' a Id Cinnara, 

El sciior owmGO e 'j'C'si(1entc),-Poclría~ 
11108 adopta!' un tcmp\'t'amcnto eOl1ciliatol'io; 

El sDllor OUHr~GO (Prpsiclel1te).-'l'ermi- el dn (lar ]lo!' cerrado el dl'I,ate "obre el ar~ 
nac10s los incidentes. tiC¡¡]o :l. ", aCOi'dan(10 al '-;('11UI' I1'i\l'l'ázaval 01 de

La i1uhcacion del seno/' Sánchez se dió por' 
aprobada tácitamente, 

Uccoustrucc'on de ~'al1)ar¡\iso 

recho de usar (10 la, pah\ 11m cuando llegue a 
b Cúmara, i ('1 ele furmn1nr las indicaciones 
que tenga a bien, 

11:1 S,'ÚO¡' CU [{;\' ¡.¡¡\ BILA, YO,-F¡n tal ('aso 
yo mc:veró en la obliga¡;;,on (le trrciar on este 

El l';('ÜOl' ()l~HEGO (Pl'o::;idente),-Entran- debate, a pCSCll' dé) que no ckseaba haced,), 
do en 1.1 ()I'dl,tl (lel dicí, corresponde continuar 1 u deseo qnu su oiga nl seúm Ir.il'l':lzaval 
la dJscll~i,>ll del artknlo 3,° del proyecto so- {¡ntes (le CC1'rarse el c1dmJe, i por (jSO no acopto 
br.e l\~Com;tnli'('ioJl i saneamiento de Valpa- (;) telll¡)Cl'alUento [JJ'O[lr,0sto por el señor Pro-
l'aJ"O. sidente. 

}i~n b sl'sion anterior quedó con la palabra TI:i S8110r VALDtYIF::;O Ulú\:.\CO,-¿PUl' 
el honOl',tlJle Di¡Jl1tado por Angol, que no se '[1,( no aeOl'ClmIlO:i Ct:l'l'¡U' allt)['¡1 l'l clr)lxüe i vo
cnCllnntra en 111 Snla. hl' ('] mil:l'coles el i\l'tknLl, pudiendo aclmi, 

El sellor FHEIHK-Me parece que e~tá t:l'SC las ilHlic'ilcicJl1hs lj~leful'lHUkn tanto 1,1 
en la Secretaría, J nI S':ÍÍOJ' !l't1l'1'úzaval (~()m() utros sdloros Di-

El señor OHHEGO (Presiclente),- Ya a )'lll<l(10"') 

haeél'sele l1amal',~=1 seüur?\IAfL"n;, ~-P,wll() pedirse segunda 
En este momento se me avisa qUfl el ,eñor aiscusion para (:1,11':,1('1,:" ('11 c1,ll.íak, 

Diputado no está en el recinto del Congreso, r,l Selllll' ('O L~ U K \ JI ,;\ \ru,_.\ Lí v¡('ah 
Ofn'zco la palabra, ¡,j R(:¡'¡(JI' I ¡'¡llT:IZ¡¡ "a 1. ',':1 (,,,tú sDi va da In, diti-
l<~1 ¡;:eñol' CO H HEA 13RA VO,-Creo, señor (:nltRd. 

Presidente, qnti la milS demental cortesía nos Solo llW l'l'sLt. ,\g;I'¡l,(!('C('l' L\ bURIla volunt.ad 
oh liga a esperar al Sí'llOl' Diputado por Angol i (li,ó)l,,~;('jl,n 'jUI' bl;in en la t ",mara para 011' 

que ha Illanifl",j¡\I'U reiteradamente su deseo ,,1 fW"'¡Ul' 1¡';L!'J':¡/,¡I'¡;l, ['UI'" di; utl'O modo me 
de fo"mnlar ,J!ls"l'I¡:l'iones de fondo en este ltalll'Í¡\ \'iNtll ,'¡¡1i,l!;¡\(ju ¡l, ¡(:';¡l!' el" b palubra en 
debate, i tod.avía lllas t'uando Su Seúoría habia (':oto ,1eiJal(-), 
quedaclo con ia pulabra, 11 se¡J,)I' OlGl?E(~() (l'J'('silllltlte).-Voi t1 
~e eSl'lica jwrl't'etn I¡('nje ([UO 81 seúol' Di- (':;plil'¡il' id )¡"llIJtili:i" ",'jllll' [I'HlTú:r:aval este 

putado no 11<1ya llngad() aun sl se tonm en illejd(~llt(' l'll '1\\1' s" :dnllt, i\ Su ;"';1'.llo!'Ía .. 
cuenta qnc bien [JlHk Su ;"":eñOl'ÍH olvidar 11ue 1Jll:l. Yf'% tt'l'lllill:Jll'l" llls in::;itlelltLls, se en
las s(-)siones, segun ,,1 ll110VO acuOlc1o tomado j 'IÍ :l la Ót'dell ¡[(,[ .tlet i \lIIStl I,n di::;eusion el 
}Jo\' la (':'tillara, empiezan a las tres, en yez de ¡'l'tícl]lu B," del P¡"',\t"tíl S',»)\I, l'ceüifi,:aeion do 
las tres i Itl,dia; II tambien pudo l1acerelcálculo -{alj,LtI'¡¡iscl. CIJllílJ ;-.:~ ~,,'lll'Jí¡t el \¡ollOJ'alJle 
de t1110 eltlpczanclo la sesion a las tres en leer J)ipll(ado !'o]' A Jl!2:(¡1 ¡'"J¡i:1 '1lwcladu con la 
el ache ~\' vll1¡dl'nIJ"n diez minutvs i otros diRZ J "t1abI'Cl, "t: 1,., lll:llld,'\ :t :)\::l',:I' po!' las (.fici
en la (,lH.'11 1;1, d,' !I1(,do 1)110 le (IUcthban veinte ll:l8 de b ('(¡/IlHl'a, UD;) \'(';/, ']11', se \'il\ (j1Ie 

minnhl;'; dl'''lll1'>S (lí~ las tres para empezar a ~';¡l SeJio!'Í¡l )JI) eS:'ab" I'JI el n"into ele la Cá
UEal' de la pablll'<I, mal':\, pI S"i'iO]' COl'l'cr\ ¡~nl\'() s()lil'itó que ps-

I;;StilllO qllC no j¡;Il'Íclll1ns un papel mui ('0- /l01':'11':1"¡(¡S a :),1 SetlOl'Í\L, 
rrecto-si se lJli~ permite la esrn'csioll-si ce- La ]\[,",a ]Impuso, C'l¡j(lTlCi'~, 1:1'1'1'1\1' hoi el 
l'l'ánUllOS el dd,:!.t!'. sin oir al,~ciío\' Uipnt;H1o cj¡.],;dt' S()j¡\'(\ uL:utÍGulo '\.", dc,i:wdo a, salvo 
por Angol, 1'1 !JI')'!'!'])() (J¡~ l-!¡l Seílol'Ía 1':11'<1 IISal' (1n la pa-
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labra i formular las indicaciones que tuviera Diputados por Yalparaiso, señor es GuÚ<"rrez 
a bien ántes de la votacion. i Leon Silva. 

m sellor CO H RK¡~ B JI AVO.- 'L'cmjI8ra- No puedo ménos que hacer una pública ma-
])1(mto qlW no aCl'ptcí d <111(\ hal¡]a._ nife'staeion d(o mis agradecimientos, pOr(ple 

1,;1 ReñorJHA!{]{A/'.AVAL ZA:\.\\¡r['C--)]lill1 hecho cuanto en sus manos estaba pUl' 
-Agmdnzco vivamentn a la HUl1oralJl,; l!á-~)¡:](:m' (PW no triunfaran mis ideas. Lo han 
mara, al s Olio 1" Prcsiú(\l1tc i al honorable 8e-) llI,c110 (m la forma en qne lo hacen los adver
ñor Correa Bravo la atoncjoIl que me kln~Sül"i()s de guante hlanco a los cuales un im-
dispemsado. ¡ pulso del CO:'8/:on no:-; provoca el deseo de 

Yo calculaba que dmante lo::> inci,lellb:s df\ ¡o,strf\c.harles la mano, aun rn le) mas recio de 
prír~wr~ hora tendría timnpo,flill'ü re(LldHr las;la n'Jriega. .. . . 
lnchcae\ones que sobre el al'hGl¡lO ay me pro-? Oc modo .clu.e qmuro cL(~J<lr .constancIa de 
pongo formular. leste reconoclmlento, do la :wtItncl l(~vatltadit 

Pero, desgraciadamente, no ha l~aLjc1o lnó-i ue Sns Sf~~Ol'íaS, i Cllll~jl1id,) este dAber, espero 
dentes, de manera qne las 1 eeladme, umplean-; quc el SUllor Sect'ntal"lo tenglt la bonrlarl de 
do una frase vulg,tr, sobre andando. ~ lGel' nst::t eomunica(~ion que he recibido. 

(¿uiero" {n;te~ de qu~ se cicn:e el dpbate so-; 11 seliO!' P1W-SECI¿B~'rAUJO.-Dic-() así: 
bre darbcUlo 3.°, c1ec:r.toc1av~" al¡';1ll1as lJrc-¡ "YlllpHmiso, 10 de nOyjrmDl'e ele 190G.
yes palabras qnc scntma no 111Cl"a,1 f~s(,l!chü-18elior ~~J:frec1u IrarráZa\'éll.-CÚlIlLll'a ¡lA' i1m
J::ts. por el h0I70ral)~(,' S(;Jl()!' Hiyenl, (1Ut~ se)t,tdos.-~~l c;omitó de propietarios del Almen
l'Ahm en 65te mstame ele la ::Jala. ~ lhal, tenicndo la renresentacion de tllas de 

El s~~ñor HIVJ,~l?A (do:l G\!ill('r,m()).-lba~qninientas firmas, e~ sesion de hoi acordó 
~ ate.n:tlnr un negocIO de. mtel"I:S yLllJl~c(:, s,c-> enviar a Ud. un yoto de aplauso por SLl bri
nOl',DIP:ltado; pC;"\ me twn() nl,tUl :'~n 8~1,lOrIa . ¡llanto defensa del deredlO ele prol)iedad que 

El sellor I.R:Ld\o,AZ~! ~L ~:~.1\:.HU U.- )nos gnrallti~q, la ~onstituci()n elel r staclo, la
Se m,e .ha pl;-sbptacw, Sen?l PI e~lc1~nte, m~te! mentando la actItud de Gongresales que no 
la opullon" P,U?~lC~" COl1;'O SI :~tUYl()l:a empena- son pro. p.ietari.os del Almer:-dral, sino r~pr.e
do en Ob:stIl1ll es.t,\' 1m, hac;:endo~lm~ c~11pa~ sentantes de mtereses, dlstmtos de los mte
b~e. de la desgntGIa. de los ClCn 1~1~ lllartll'es.1 l"8SeS jen8ralm;.-FRANCISOO V1LLAGRAN, pre
Vll'Jenes de Valp~ralso, .de los CdJfWlOS clestnn- sidente.-Rolando Radeau, secl"etari,)" . 
dos, de las cormS:1S calClas, el e las torres de- • .'" » . Te,'", )f 1 

rrumbadas, i de que aquellos m:lltilcS no jiU-, El scnor I:\AhhAZA"\ A~ ~A=" ~\ ! \ 1 U.
dieran l'f-\construil' sus edificios. 11~sta es ht pl?mCra Yé'Z en llll Ylda, (]'lP ya ya 

Ha sido inútil que yo haya hecho presente < s lC:l c10 relatw3111ente larga,.que en el du~em
que no se puede reconstruil' miéntms no hant> peno de este pumlto hll pe(~\do qu~ se de lce
un plano, una base de quó partir. ' ~ tum EL telegj"~m3s dfo e~te Je~ero; 1 al hacerl~ 

Lll'g.ó ent?nces el momen.to de pregnn_tar~ n? es po~' a~~~:ent~r 1,I~I va~ldad,. l~orqu~ ~~ 
al GobIerno 1 al hono¡ableDI.putado por 'Ial_¡coJ.?-?, ~or lE'bla Jem,ral, se obhm en (,stas 
paraíso cómo era posible proceder a la recons-;> feh~ltaclOnes. .. . 
kuccion sin qne existieran J)lanos para llevar- 1i,n este caso estas fehc,ltaGlOneS mn 1legan 
la a efecto. . co.mo un~ palabra: de, rstnnnlo q.n~ ~'efuer~a 

1 si no hai planos, . cómo sabrell10s si se- mIS convwcl:mes, c~mo un n;c0.n0cllnwnto de 
rá necesario gaetar un~, dos o enatro millo- quo h0 servIdú el mten.'s publICO. 
nes de libras'? I~ De modo que al pf;cln' la lectnra de este 

¿De dónde se puede establecer que basta ~elegrama, lo l~e heGho únicamente ,~n el o~
un milloll i medio de libras si se carpce de pla- Jeto de (lue mIS hc;norables colegas .1 el pms 
nos para la reconstruccion'? I~ vean q ne no es dl~etl vo cine es tu \It:SC con-

Entre tanto, quiero que la Honorab. le C<Íma- trariando l~s intereses perf~ctamento lejítimos 
ra i el pais entero sepan que no es efectiva léL de los veemos de Valparal'3o. 
cancion de los honorables Diputados por 'Val- Rai intereses que se sienten lesionados, 
paraíso, que me estaban presentando en con- intereses que se sienten profundamente alar
tra de la opinion entera de esa ciudad. mac1os, i son éstos los que han querido hacerse 

1 ya que he hablado de los seúores Dipu- representar por míi me hacen oir su voz en 
tados por Valparaiso, me permitirá la Hono- el telegrama que el seii or Secretario acaba de 
rabIe Cámara que me dé el placer, que me es lepI". 
muí lejítimo, de reconocer públicamente 1a~ Debo hacer presente que muchos otros te
forma caball~res0a i bien intencionada, i enpeg~'amas he recibido que son simples felici~ 
qUA han tercJ8,dq All AstA delm.tA ¡mI h onol'uhl es < taclOnfls, razon por la cuulno las hago leer por· 
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que los asuntos lwrsonales no debAn tram'sA ¡ de los fondos (PW hai en Elll'opa destinados a 
a la Cámara. . ¡ otras (',osas. 

Ha sido únir·a i. esclusivamente p0l':lne el). Yo ~~reo '1ue todo e3to pOC~l'c1 ser m.ui bien 
telegrama 1,,!¡]rl "](lne. en rep~escnta.c!Oll r1u¡mt:'nclOna.do, pero con('un:ll'c1l1 C:OE:l1lg0 Jos 
TIlaS de qlll11wntr)S \-r~(,lnos l.lu v alpaJ'.also, 1'ell- \ senores Dlpntados qne la 1m no ~,l1tonza toma,r 
nidos en comitl:. por lo que lo he IlH:ho luer, \ fondos dcstinndos n otras cosas para snstituir 
quinientos Ye';'inos que me piden. Cine. lo~ l'c-llos ~onelos Llel e,m préstito C~ll~ no s,~ h~lbieran 
presente aqUJ. que dedaran que mlS Ideas ¡ podido (',olocar. ral prO('('d1ll1lento sena abso
son sns prDpiilS ideas, qne los intcn'sl'S que ·1utarmmte ilegnl 
dcfiemlo s\,n los ele ellos í qne lo,; intel't:ses La imposibilif1ac1 de, color [11' un empr\-stito 
qllt? lesiona <"sta lei son los dt; f;llos. en estos momentos eli Enr0l'a es de tal ma-

He clll~lbrad,) Hwcho, seúor Presiclt"nte, la nera palmaria, qne yo c!'po (llW los senores 
parte ÚltlJllil. í le la s0sion del s {tlmcl ° , [1onl\1e Di¡mbvlos no se "tnl\-ur(m a negarlo. 
de las alinuaciulles e ínterru pcionc:s (Ine se> BJntónces.;, si hoi este clmpl'éstito no so pue
prodl1jeron Il¡~gó a quedar un poco mas en ~ (le colocar i si no hai la seguridad de poder 
clm.? ~;uál habia. de ser.la tran ... litajOn, el prOJ¡COIOCarlO on,el ;)1[\7:0 (le clo,.; <1ü. os ?,cómo es (rW 
cedllluento con que se Iba a. dar curso al em- "amos a proceder a las eSjlrOl)lRClOne:." echan
prÁstito elel millon i pieo de 1] brns. dote encima al ~;stmlo obligaciones que no 

HA preguntado al seüor :J\1inistro el,; Hacicn- (sabomos si va a po(1er Ullllp1id 
da si se les va a ontl'Ogar oro a lUe! e,spropia-l Póngase cm el ca80 la Honorahle Cámara 
0.os. l el Sr'l~Ol' ~~inistro dijo que s.í, i elijo tam-) quo ~a situacion del marcarlo continúe ig:lal 
bwn que n(). DIJO q llO eso SD yena opol'tnna-I en B~uropa, que traSCUl'l'a el plazo de dos anos 
mente. (i no pueda eoloearse el ('111 11l'{'Stito, porque, 

Es clecir, ent"'fJ(:e:", ¡¡Uf) la leí no es perfec- como lo ha dicho el seúOl' :\rinistro de Ha
tamente ('Lira, IJll\~stt) 'lue no dice si ,;1; nl o cienda, colocado en situaciones sem~íant()s a 
no se \-a n elltn'g':\l' loStl) oro a los interesado.s. la adual seria hacer una opcraeion c1esfLstl'o:oa 

~~n cambio, mi honorable amigo el scüor para nuestro crédito. 
Matte (losl'otTió un PO(;O el velo i n()s hizo YA!' ¿ 1 si esta sitnacÍon continúa'! 
cómo era mZOIwhJe que volviéramos al réji- 2.0 es qn0 deseamos c1ietm' una 1"i eyen-
roen de valos de teSé'rerÍa. tnal, o de consecuencias cn'ntnal()s'! 

Serlo!', m,te arbitrio ele los valo::> de tcsore- No sahemos si colocaremos o no 01 emprés-
ría yo lo creia ya bion muerto. ~ tito, es elecir, no salWlllOS si tendremos o no 

F.stos vales ele tesorería de que nos 1w bIaba l' los fondos neC0S!\l·jos i, mit'nb'as tanto, vamos 
el señor :J\1atte eqni valen a una deuda distinta a autorizar el gasto 
de un empréstito, porflue si nna lei nntol'iza Yo hahrüt projllwsto-si no l1Jera un absl1l'
pam (:ontratal' 1m. (~l1lpl'é~tito no alltol'iza pam~ do proponerlo--.-qut' este. pn1.F'eto pas,ara.nue
hacer dos opemclOnes, Slno una sola. ívamente a OOllllSlOl1, a I1ll (1(' <llw el c,.ohHTno 

O antoriznlllo,; ht emision de vales di' tcso- presentara los planos IJi[(' nos sil'vic:I'ün pam 
rería o aHtul'izamos el estahJec:imiento ele fijar la línea de l,artida dr, un pl'oyodo defi
cuentas COnit1nt"s ('n nnBanco, o Ll1torizamos nit.ívo. 
finalmente la eontraLu·ioll ele un ClJl[Jl';'stito. En realidad, no sabemos cnúks son las H
Pero <Fliero quo la Cánmnt se fijo en esta c:il'- neas ele edifieacion, f'IlÚ)í'S serún las pro pie
cunstaneia, i es éjUO b ]¡"i no Q\1tol'iza h~('m' ¿¡aclels espropiadu:-:, (pli¡"lWS s<'r/m los ]l01j,:di
tres eosas a la vez. caclos; aun cnanl10 ;;;a1wl\Jos (L1lO hui quinien-

El seüor 1\fA'l"l'K-N o he dicho eso, 8eñOl' tos propietarios qne reelaman la integridad 
Diputado. Dije (jl1e proponell'ia o[JortunDnwn- de sus dereehos d" ])]·opiecl'HJ. 
te una modifieaeion al nrtículo 5.°, relativa a Pero só que pedir m,to seria un ahsurdo, 
los vale,; de tesorería. _ ) porquu HU }¡ai elellwntos eon <¡ue obtenerlo. 

~~l seüor IL{AHl{Aí::;AVAL ZAXARTU.-( Sin 01nbal'go, la (kelaraeÍon del serlO!' 1\1i
Pregnnblba yo al sefior Ministro de lhrienclai nistro de Hacir:n(1a 111P eolo(;H en ¡.;itllacion 
cómo se podría dispone!' ele estos fon(]os si ~ ele obt,ener de In, eXunara qne ac;epto <]11e la 
no hubie~'a llwdio de colocar el E,mpl'éstito en¡ auj()riz~,~ion íple se d~.ba ilimitada, ~(' .limite. 
el estran,]l~rrJ. La l0,llca, la C:Ol'l'eCelOn de pl'oc:ecllllllentos, 

Su SCÜOl'Ía Solllcionó esta dificultad como la preparaeion ele Su Serloría ha llt:",-ado nI 
aquel Alejandro el Orando. que cortó el nudo señOJ' .:\Iinistro de Hacienda a reconocer que 
gorc1iano de 1m golpe de su espada. Dijo Su cm oonveniente fijar límite a la c:uantía del 
Seüoría: si no hai lundos para esto, si no se elllpl'l~stito. ] todavía éste era, a juicio de Su 
puedA (;oloc,<I,!' nl ";mprést.ito, SI" ()(~haria m;l11O Sello1'Ía, el único pl'oc0dimiento de af'u()rdo 
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con las tradiciones en eRta ,m~tel'ia i con los I¡ l\Tir .. iRtrc ~el Interior aut?l:iza esta indi'~aeion 
antecedentes de otros cmpl'estJtos. en ausenCM elel seüor~{¡mstro do Hacwnda, 

li~n consecum1Cia, cabe, de acuerdo con 10, i así habríamos adelantado mucho. 
espresado por el señor Ministro de Hacien- ~ Creo que, a este l'especto, habrá conionni
da, formular en su oportunidad, que yo creo \ dad de ideas entre los señores Minisr·l'os. 
que es ésta, la inc1icacion para reducir el El señal' SANTA CRUZ (Ministro del In
monto del empréstito a una SUlua determi- t0riol'). -Yo creo qU0 estamos de aGucl'do, 
nada, a una suma fija. señor Diputado, cOl~ una diferencia: que Su 

Ojalá me leyera el señol' SAcretario los ar- f:kl'lorÍa abarca el problrm1a en dos clistintas 
tículos 5. 0 i 3.° faces. 

El señor PIW-SECRE'l'ARIO.-Dieen los I l<~l artículo 3. 0 establece la forma en qne se 
al'tícnlos: harán los gastos, i 0jC(~; "contribuirá el Ji~isco 

."Art. 3.° Los gastos qne ol'(jme el cumpli- con la cantidad de un millon quinientas mil 
mIento de la presente lei so cal'gan'm: libras". 

1.0 Al Fisco, que contribuirá cnn millon i Mas tarde, se declara que el empr'!'stito que 
mec1io de libras esterlinas, de las cuales se se contratará será solo de 11n millon de libras 
destinadm tresci.entas mil libras estorlinas al i CJ. ue l2.s otras (FIiJlJ.· cntas mil Ji bra;.; Sl:l toma
la roparaciun i reconstrnccion de los edificios rán de otros empn')stitos ya ho(;h08. 

2. 0 A les propietarios, que deberán pagar En sustancia, estalY:os de "cuerdo. 
la mitad del costo de dar el nivel a las calles, ) 1 voi a adelantar algunas otras ideas: creo 
paVimentarlas. i co~stl'1lir las. aceras en t·l fren-i (lUe, es l~ opo/'tunic1a. (1...... . '. < 

te de sus respectIVas propIedades. Los que E,l senor IHAIU~AZAVAL ZANAR.rrU. 
no quisieren o no lJudieren pagar tendrán de .. \ -perfecta.mAnte, Sf'fíol' :l\Iinistro. 
recho a que se les compre su pl'opiedad al l~l sello1' SAN'l'A OHUZ (Ministro del In
jllsta tasilcion. jteriOr).-Me parece que el Gobiernu tiene la 

3.° Al producto de los terrenos espropia- obligacion de ausiliar a h1 ciudad do Valpa
dos o comprados CJue n.o. fuer~m . necf'sarius miso i ésta ~s L.lll~ ohligacion impuest.a por 
para calles, plazas o SeI'VIClOS pnbhcos. 101> hechos, melmhbJes. 

Fstos tCI'J'enos se enajenal'án en pública 811-' D0sde luego, se 1m pone l'eedific'ar la elll-
basta. dad al'l'uinaÜa. 

4. o A la, .l\Iunieipalidad de Yal paraiso, pOI' ¿ (~uién la va a reedificar'? 
el saldo si lo hubiere, i a esto eredo 1" MIl- ¿Los particulares'? Sí, señor; dentro dl\ SI1S 

nicipalidacl podrá celebra!' empréstitos C('¡l propiedades. 
garantía de la conh'ihucion de habercs i de- P~,ro ¿i la transfonnacion, qnil~n la hará'? 
\Tal' esta conLl'ibneion hasta el cinco [¡(J!' mil Conforllle a la leí municipal, debería ]w
dunmte la vijencin de dichos empré"tít<H. cerla la JY[unicipalichd dl\ \'alpal'aiso, 80b!\'\ 
~Lo" cmpJ'éstito8 i el mlIDento di: 1<1 (:unhi- la cual pesa la lei del año 70, que la obliga a 
bncion debcrún Rel' aprobados por d Presi- desarl'ollar la ciudad conforme a ciertas dis-
dente de la Hepública. [Josicíones que dicha leí determina. 

Art. 5.° Se autoriza, por el término de dos A(luelh lei no ha sido rerol'Illl1da, ni aUll
años, al Presidente de la J?ep{¡bliI'G para lada en su vijencia; el() manera ([110 confor
contratar 1111 empréstito qne p!'Oc1llZCit llasta me a ella habl'án ele lJace¡'se espropiaciones 
un milJon de librns or:;terlinas a intcrcs qne cm Valparaiso j confo]'mo a ella j'Pl1dl'án los 
no (':-':('ed,t c1(~ CU<ltl'O i medio [lor :i"nt" aun al \'ocinos (10 todas partr", ta.nio el"l pUI:rtu 
i uno!'tizl1c,ion acml1nlativa (PW no bajo de como (~el. Almendral (111C conselltir en esas 
dor:; por ciento al año. espl'OlnaClOlIes. 

El proa neto de este empréstito i medio mi- Pel'u hoi el costo el,· las oS[lt'Opiaciones se 
non do libras esterlinas del empréstito con- ba acumnbc10 en forma que llO pnecle l'oali. 
tratarlo por leí nLÍmero 1,835, de 14 de fe- zarso por ln J\InnicipalidacJ, paso a paso i poco 
bl'ero del pl'esente mIo, se emplenn'¡n (1sclnsi- a poco, como se yenia haciendo; hoi es nece
vampnte en las obras de Valparaiso con sario emnplil' la lei eH mI solo aelo. 
an'egln al número 1 del artículo 3. 0 do la pl'e- Fiutlllll;es el Fsrado viene on aU8i1io de esta 
senin leí". eiudad que es suya, cinelad de ht J{epública, i 

El Se1101' n~AJtRAZA V AL ZAÑ AWl'U.- no me negará ~ u Seüol'Ía, nna de las masim 
HnbriR '1\1\" J'\"fuüdir uno i otro artículo i de- portantes q11(1 poseemos. 
cir: "contratar un emrn'{'stito lmsra por 1111 El Gobierno tiene la obligae.loll el,] aten-
mil10n ele 1ilJnls estel·linas". d0rla. 

En to¡}o caso, yo desearia sabcl' si el señOl' 1 conCl1l're ademas esta circuns l anCla: )'es~ 
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;~~~-a~~~~:~:::~==1;~~~~:~~~e ~~~(~:::~,~:: 
to, casi el (; llbiel'no reconoce que le cube la sDsion última, i ele la ratificacion que ha 
algnna pUl t(, dI' cu11la por haber c(mstrnido hecho el honorable .J\Tinistro del Interior en 
el malecon c(ln !wstc!'ioridad a la leí dd 76, la sesion de hoí, 
dejando la Cill(lacl en condiciones de inun- ?,Qué inconveniente lutbria'i 
darse tod\ls 1, 1"; aÚI1S i de no poder ser sanea- !'~l seúor SAXrl'A CIlUZ (::'1linistro del In-
da sino el1 ln funnu (jue todos conocemos, tOl'iol').-rr¡~lvez eso produciría perturbaciones 

Entónc,':O, d GoLienw, que obtuvo muchos para la contrataeion del emp1'0stito, señor Di
millonos por la nnta ae los tencmos elel ma- pulado. 
lecon, no lla [ll)(lid .. preSenlZ,l' c1ifie\lltades 1,~1 art:íClllo B.O determina lple so contl'<otul'á 
pam coutriLmil' a est,L obm (Fll' las ('il'cuns- un empréstito que produ7:ca un millon de li
tarwias i III IJ(ln t'n, ]101'( l no destruido \' alparai- bras esterlinas. 
so, hili <jUl' n~(',lilir:arl(j, Ir hasta donde desea el honorable Diputa-

¡,;¡ altícll¡O ,:.u, pOI' esto, se limita a esta- do, seria administrar demasiado, seria poner 
bIeeor la tiuma con CJl1e habrá de (,<)lltribuir Lt l11ttno en donde no fuere discreto ponerla. 
el Fisco a la rceclificacion ele la ciudad, a(lno- Po(1rÍft acl,\SO comprometerse nuostro cl'édi
lla con q lle habrán de coal l'ilmir los i'fll'ticu- t.u, traer nn perjui.cio para los act\lales acree-
lares i la qlte habrá de apOI'tar la :\[unicípa- dores dd Bjstado. _ 
hdad. El señor lI{,UU{,AZA VAL ZAXAl-lTU.-

Viene ahora la tercera cuestion contem- l1intónces, sel1Ol' Ministro, e mllcho me equi
plada el] el m'lícldo 5,°, i ({ne es la l',:h'cti\a a voco o existo una contradicC:Íon entre estas pa
s~tl)('l' Lt fll,nll' ¡J(, clo!l(lo ni Fisco Ya a "¡.lcal' Ldn'as d() SCl " miorla i bs (1m: dijo denántes. 
los JUJl(1(l~ ('(JII 'jll(' YeL a conh'ihlúl', i (licn: So ya a autorizar al Gobiel'110 par[\, contra
un m:ilolJ <lu ¡ilim;" la cant::dnIL ('~rú bien tal' un emvréstito (jl1e prOcLUí':(;" un millon de 
fija i der,'l'I;lill;!lb, se ~~C'arú do un em!JlléStlto lilJnls e"terlinns. 
(lile so nlll(ll'iza i In,,; r¡llinientas millih['a, ¡]t) 1 bien; para mulie os un mi"tcl'io que la si-
otra l);lrte, tllacirlIl no es propicia para Lt contratacion de 

::\le ['an'('e '¡Il(' las ideas de ~~LlS :-:leilUrias llH empréstito, empréstito <¡ne podria contra-
e"tún (,OJltl'lu[iL\das ('11 este artículo, tal'se de aqnL a du" años. Lnü q'Z (jne se 

El serllll' Lj{,\[;IL\/~A,YAL Z.r\X)I.iU'U.~-- lance el empl'ó8tito en Enrop,!, es in(1udable 
Yo 11,) he aceptado, seii.ol' },linistl'O, (jlle ,w (11[(; la" condiciones que I[nel'l'án imponer los 
cuntruto un empl'éstito [Jam esta" o lml";. ca pilu) istas ingl(~sl'S "01'<1 II gm ¡·osas. Segura-

Lo (J1le.Y0 digo es que, dentro d"l mUllo mente Oll'C1l10S dl'í,ll': >i IlolsC'hilc1 es un sal· 
de pensar de Sil" QeüorÍas, "e autol'i(:l, el I'm- ~ teaelor! ... 
préstito por una snrna fij;l, no nn em pn~~tito) Si el empréstito Re contratase por el ac-
in(1At')nninado, ~tnal GabiIwte, no halJl'ia lllnti\"o do temor. 

y o I[ni, ')'" 1) IJi' ~f' :';('pa quó cantidad sn ya a í Pero, ¿quión poaria asegurarnos que de 
lanzar, aqní a dos arios porm;¡ncct'¡'Ú loo:: actuales se-

1';1 seüoI' ',;\:-<TA cuez O\linistro dclln- liores :\rinistl'Os'? 
tm'iOl').-EI ;;w¡-liJr :\1 illistro (;c Hacienda dH- ¿,Cómo pOllrÍ<\II1IJS cOllcec1('[' Hna autul'iza
elnró ya ayt'J' Cjl1e lIU :<c contl'fltnrja el CllllJl'ÓS- c;iOll ilimitarla, ('¡:;poni¡';l1(llJ!los a ljUe St' l'oalice 
tit() en condiciolles di"t intas a las dI' los otros unn opemr'ion dplllflsinc10 ¡'niJlo::;a'? 
empré::;titos. _ El seÍlor 81\,'\'1'), CHeZ (nIini::;tro Llol In-

El sefíor 1 l/A RI~AZAV AL :6 ANA wru.~ tf'l'ior).-En todos Ins (:aso" hai quo l~ ,mide
Perdone el St'J!or l\iinistro una interl'Upcion mI' (Ine los Mini::;tl'Os scrúu hombres patriotas, 
clelltl'O de la illtenupcion do Su Seúol'Ía. penetrndo" de sus deberes, ql10, si no puclio

Yo q uie1'O saber si el seúor Ministro elel Sfm eohcar el t'!lll)¡'(~,stit() en fon~a convenien-
Interior' está a este respocto de acuerdo con te para los intereses fiscales, oClllTiria,n a la 
el seúor 1\Iinistro do Hacienda. Cámara. 

l~l señor J:\linistro dijo ayer: "no pienso Eso seria lo conecto. 
lanzar llll ,'mpn\stito por mayor cantidad que El señor JlL\.HHAZA YAL ZAÑA!\ TU.-
hasta un llIillon (In libras". Yo he r;stac1o ansioso, soñor Ministro, desde 

Es lo q 11(' yo c1ign, "ofíol' Presic1enw, CJuo el primer momonto de esclarecer estc punto. 
es inc1i,,[!(m:-,a1Jl, , dejar eoll'ltanci¡¡, en la lei No ho tenielo el capricho de prolong<lr (,1 (le
del pensallLi"lltl, (Id Fh,bierno. bate po!' darmo el gusto elo (JbstJ'l1il'.jc~ó, 
, y () he 110[,[(1" 111! \ a('ío ellla lei, he rmml- selíol'. 
festado quo 11«i "Igo '¡liH no es duro. Yo 'lO manifllstaclo que no telllll'ia el menor 
l .• Por ORO ('onvi('n,; JOI11:11' nota ele lo IJnt; ('8- inconnmiente en entn:gal' la contratacion (ln1 
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~~;~is~::~ría~~;':~~~~~e-}~~~~~:;~~ 
mer que sean otro!' los MJnlshGS que hayan) CTOLlJ('.nIO, se proceda con estas o aquellas 11-
de efeduar la operacion'? . ~ 1l1ituciones. 

Estoi seguro de que el honorable Ministro I Por lo demas, sintiendo haber interrumpi
del Interior está en ese puesto de tormento i) do al serlor Ministro, tomo pié de sus obser
de ~acrificio, para personas como ::-;u ~e;iioría, ¡ vaciones para hacer notar que no podemos 
ansIOSO de abandonarlo. > pilsar del artículo B.o al artículo 5. 0 por este 

¿Cómo, entónccs, la Cámara haria ('n rstH¡la7:o ele union que hai entre ambos. 
momento c:aso Gmiso de una (1,; sns mas eSCll- ~ Dice el artículo il. o que el Fisco contribui
eiales atribuciones, coneedieneb una [[[1tOl"i- 1 n't con milloll i medio de libras esterlinas, de 
7:acion ilimitada, una autol"iztv~ion en blanco? pas cnales se destinarán trescientas mil a la 

¿Quiénes van a componer col Gobierno den- l"eparacion i reconstnweion de los edilicios. 
tro de dos años? ¿No sabeuJOs que la l'ueda ¿,No seria mas lójico-dentro do las ideas 
de la vida i de la JortullCL tiene mil vuelta,.; i del smlor Ministro, no de las mias-decir que 
que nadie la ha clavado permanentemente"? el Fisco contribuirá con el product.o del em-

¿ El honorable Ministro del Interior, en el ¡JrÉlstito a que se refiere el artículo 5. 0 de esta 
manejo de cuantiosos intel'eSDS ajelIOs confiH- loi? 
dos a su reconocida honorabilidad, firmarla Si se dijera que el Estado va a contribuir 
un cheque en blanco para (P1C se: jimse sobre ¡-Gn tal cantidad de dinero, en moneda co
esos fondos'? ¿),'ít'maria un cbequc en blanco lTiente, en moneda de valor determinado, es
aun cuando fuese en favor dc la persona mas tarja resuelta la cosa. 
sohrente, mas (luerida i venemcla por Sn So- Pero en el caso presente se consulta una 
ñoría? cantidad indeterminada, un empréstito cuyo 

Nó, señor. descuont.o tiene que estar sujeto a las altera-
El sellar SAN'rA cmuz (JIinistro del 1n- ~ ciones del mercado. 

terior).-Debo declarar que me parece ])l'efe- < POI' esto yo creo que es mas lójico decir 
rible que esta discusion se haga cuando ll8 \ que el .E'isco contribuirá con las cantidades a 
guemos al artículo pertinente, (Iue es el 5.°; í (lllO se refierA el articnlo 5. 0 del proyecto que 
mióntras tanto ganaríamos mucho si dejamos í diseutimos. 
aceptado que el Gohierno contrihuirá nI i{m-~ Así el artículo B.O podría aprobarse sin di· 
do de construccion. Aceptado, pues, el nr-Uic:ultad. 
tíc~l~ 3.°, podemos e~ seguida yasell' al em- ~ ¿:rendría inconvenie.~te ?l ~er'í.or M:inistro 
prestlto. que es materIa del mt/{;ulo 5.° ~para aceptar esta modIfloamon? 

Prefiero, pues, señor Presidente, (1no apro- I~l señor SANTA oauz (Ministro cld In
bemos el mtícnlo ¡3. ° parit llegar despu8s al terior).-·Yo preferiria qne no se hielera mo
artículo 4. () i al 5.°, i esto 10 prefiero por dos ¡ clifie;aeiones al pl'oyeeto de las comisiones in-
ra70nes: en primer lngar, para qne no COl1- lormantes. ~ 
fundamos la discusion, i en seguida para dHr El seúor Ii~AILHAZA VAL ZANAH'l'U.
ocasion al señor Ministro de Hacienda de es- Puedo asegurar a Su Señ')l'ía, como miembro 
plicar los procedimientos a que pnedo aendir ele la Oomision de Haeienda i por lo que vi 
para realizar estas operaciones. en las dos sesiones a que concurrí, que la 

Los proeedimientos ordinarios no me son) disemnon de esto proyecto se hizo en la. forma 
desconoeidos, pero yo no ql1!~l'l'ja eomj)l'onw- > mas superficial. Esto mismo puede confir
ter eon mis deehll'acionr,s lns e1edaraciones mado a Su Señoría el presidente e1e la Co
que pnedfJ hacer mi honorable colega con lllct- misiono 
yOl' conocill1i~mto de 10f:j hechos i en yirtud La diseusion de este proyecto se hizo de 
de nn derecho I¡no le es privativo. carrera, sin que los miembros de la Comision 

Prefiero, pues, SeIJor Pl'r\sidGuttl, qne apro- pudieran siquiera estudiarlo en los detalles. 
bemos los artícnlos 3.° i 4.° para que así po- Por eso fué que v'11'ios Diputados pedimos 
damos entrar en la discnsion del artí(~ul() 5.° ~ a la Cámara que tratara este asunto en los 

Esta discusion será sencilhl. desde que, se-) primeros dias des pues de la catástrofe de Val
gun veo, hai poca distancia entre las ideas paraiso, a fin de que hubiera tiempo de estu
del Gobierno i las elel honorable Diputado diario i que se pudiera preparar un buen in-
por Ango1. ~ forme. 

El señor LHARRAZA VAL ZANARTU. V.sto lo solicitamos pocos dias despues de 
-N ó, señor Ministro. N o se trata de ideas ¡la catástrofe, cuando el señor Hivera pedia 
mlas, sino de las consecuencias que yo de- qne entráramos al debate político que Su 
1'iyo de las idml,S del Clohierno. Lo que yo Sf)ñ.oría creía que tenia p1'eferencia~obre la 
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ne.cesidad de remediar la situacion de Val pa- JiJl honorable sel'íor Pl'esidente ha tenido 1 
ralSO. atencion de ha(:errne notar en una forma mui 

Estoi seguro que ninguno de los miembros cortés que, dentro de la primera discu'lion, he 
de la Comi,úon me dará una razon de por (lu6 agotado el término que para hablar me con
se consulta en "sta forma este empróstito, ni cede el Reglamento; pero creo que la Hono
podrá citarmí' un solo precedente, un solo rabIe Cámara no tendrá inconYt'niente para 
caso en que se haya eontratado un cmpróstito permitirme servir de relator en este caso a fin 
en esta forma. Ni este caso eXistiera seria porque de que el señor Ministro ele Hacienda, (lile 
se habia infrinjido la Constitucion, que dice al:aba de incol"porarse "le, 8,,101, se imponga 
que solo t'll virtud de una lei pnede el Es- del estado en que se encuentra la discusion. 
tado contra!':r Ilmt deuda o reconocer las con- Hacíam.)s notar, seÜOl" :nI inistl"O, que el nú-
traídas. mero 1.0 del artí('\üo ¡~. ", en (!iscnsioll, elice 

El lDstado va ahora a contraer una deuda, (l11e el Fisco contl"ibnirú con un míllon i me
segun esto pro\'m·to, sin determinar el monto dio de libras a los gastos r¡l1C orijine el CU111-

ele ella. plimícnto do la l)I"e~ente leí, de los cuales se 
¿Cómo va a contratarse una deuda en estas destinarán, etc. 

co~elíciones'? I De modo que la obliga(¡oIl <¡ue el Fisco va 
Esto no ha ocurrido jamas, ni aun ocnrre a contra0r por (~st2, lei sl:nl contl"Íbuir con un 

en los negocios particulares. fuíllon í medio de libras a estos gastos. 1 el 
Por esto es que invito al honorable seúor J'lIi- Gobierno estaría oLligado a cumplir la leí i, 

nistro del Interior para que reconozca con- para cumplirla, a bus cm' un empn"stíto por 
migo que estallJOS en nuestro derecho al pedir esa suma" sin que le valga para escusarse de 
que se limitc estt~ empl-.':stito i se le fije una hacorlo la alza o bajel lId descuento. 
cantidad detl:l"lllina(la. J<Jste empróstito ten(hia que contratarse, 

Í'~l seúor SA:\TA CHUZ (Ministro del In- en conformidad 8,1 artículo 6.°, para cumplir 
teriol").--Las observaciones de Su ~:eúo1"Ía la disposicion del artículu 3.° f<~xistienelo una 
caben pededamente en la eliseusion elel ar- relacion tan estrecha entre estos dos artícu
tículo 5.0 los, ?'por qué no decimos <::11 este articulo 

De esta mam't'a avammriamos en la idea .':l. O: "a los gcLstOS C]\lt' ul'~iillC el clllnplimien
callital del ~trtículo 3.°, de si contribuye o to ele efita leí contt"ibulrú d Fi:::co con el em
no el Estado a la transformacion de Val- próstito (p10 autoriza el artículo 6. 0 de esta 
paralSo. _ misma lei? 

El seúor IHAURAZAVAL ZANAHTU.- ¡ e esta manera 
Su Señoría ha nmnifestado que es necesaria que el em~r6stito 
la ayuda del Estado para la tranSfOl"lllilCion guna espec1e. 

el t'i~co c:ontribuirá con lo 
le dl' sin apremios de nin-

de Valparaiso. Yo digo que el Estado con- ( Por otra parte, (m este artículo 3.° no se 
tribuya pero con una suma determinada, que í fija la suma con que han de contribuir los 
el empréstito s(:a hasta 'por un millo n de) propietarios i la Muniópalic1ad de Valparaiso; 
libras esterlinas. (no hal, pues, nada de ilóji:::o en q \le se deje 

¿.Habrú escrúpulos por parte de Su Seitoría¡tambien incierta la cuota del FiSGO. 
para aceptar la n,c1accion que propongo'? (Habla el artlGulo 6. 0 elo un empn"stito q ne 

El seí'ior ~,A~TA e lUjZ (Ministro del 1n- (pl'Oduzca hasta la eanticla:l de un milloll de 
terior).-El honorable Diputado no ha to- libras. 
mado en cuenta laR olJsm'vaC'Íones (pIe me he Yo me permito a Aste respecto recordar al 
permitido hacerle. _ I señor lYIinistro la disllosiGion constitucional, 

El señor IHAnRAZAV AL ZANAltTU.- en virtud de la cual solo merced a una lei 
Yo desearia. q~le estuviera: presente el hOllo,ra- se puede contr~t()l: deudas i, por consiguiente, 
ble señor Mm1Stro de HaCIenda, que es a tImen (C"ontn\tar emwestJtos. 
corresponde tamhien ¡lomar parte en el c1e- ~ ¡,Cómo es posible fmt()lln'S (iue el Uobiel'no 
bate. 'contrate un cmpróstito por la suma '1ue le 

El smiol" SANTA Cl{CZ (J\1inistro del ln- J)flt'e;u~a conveniente? 
terior).-Es prde') ¡bll" sin eluda; pe]"o la c1i- Creo q\le estaría mas conJonllc c(¡n llUes
ferenGia es Gorta, entro las ideas do Su 8eItoría tl'a Constitucion i los pJ"eced()ntes jJadall1en
i las nues! ras. . tül"Íos, c:,!.ablecer que se tomará nn clllLJJ"É:sti-

El seilor IHAHHAI,AVAL ZANAHIT.--·- to por 1m:1 c;llltidallfijn, 
}1~s eorta., segnn la intelijoneia que Su Seño- l'jnt ()tlCC,; ]TOllongo, po!" 8npue.~lo, dentro 
ría le da nI articnlo, pOlO es snrnUUlen(e larga dt' bs ideas de Sus SeüoI"Ín8, que yo no accp-
denh'o de la letra mü::nm ele la lpi. to que se diga en el artículo d. n

; 
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"Art. 3." Los gastos que orijine el cumpli- El honorable Diputado quiere que el Esta-
miento do la presente lei se cargarán: do nu tenga mas autol'izacion que contratar 

1.0 Al J:i'isco, que contribuirá con el pro- un en1pl'éstito por un millon de libras, 8u Se
ducto del en1préstito (lue autoriza el artículo ñOl'Ía quiere Ciue fije la suma, que no quede 
5. (> de esta misma lei." indeterminada. 'lona tendria dificultad para 

1, adernas, propondría c¡ne la autol'izacion 8ccoptar que se fijara una suma determinada; 
para el empróstito fuera solo lllJ.sta de un mi- pero debo decir al seüol' Diputado que si se 
llon de libras. quiere obtener uu millon de libras habrá ne-

Des('aria saber si estas ol/ser\ aejones lJUP- eesidad ele fijar un millon ócn mil libras lo 
den tener la fortuna (le contar con la acojicla m?Ilos, pOi' estimarse (llle el empréstito podrá 
del sellor Ministro de Hacienda. colocarse al noventa por mento. _ 
~, IEl í:lellOr SO'r011AYOH (Ministro de Ba-~ El sellor Il~Aln~AZAL'l..L ZANAH/l'U.-.2... 
eienda).-El único íncoüyeniente qne tel1lIria( 2,1 por qué, habiendo lijado ya el monto del 
esta redaef'ion seria la de que no alcam:ám- ~ empréstito i el tipo del interes, no fijamos 
m?s a obtener por este medio. la SUll1a de un ~ jgu~lmente el ~ po del. ~lescuen.to.'? . . 
mIllon Ut:1 hbras que se necesIta, porque en-I El señor SOrOl'lIA\OR (.fihmstl'o de Ba
tiendo que lo que Su Sello da persigue e" la ciellda).--Se procuraria colocar este emprés
reforma del artíeulo 5.° tito en las mismas condiciones qUi d de 28 

Por eso yo propondria qun esa "urDa se de mayo, que produjo noventa i U:l euarto 
fijara en un Inillon eien mil libras estc,rlinas, pOl' eiento libre para el Estado. 
a fin de dejar este márjen de cien mil libras~ No debe suponerse epw el Gobierno irá a 
para el descuento. ,~haeer una opel'l1cion des\Tentajosl1, sin'1 al re-

El seilor ll~AHl{AZAVAL ZAXA HTU.-- ves. 
Perfectamente. Yo acepto esto dentro de!¡ ~Jlsel1ol'llIAI{j!AZ~~V~c\d~ZANAln'U.--
criterio de Sus Sel1ol'Ías. Lo nnf'ucntro llWH Ui] Ullnus emprh,titu::; nuestros han sido c010-
correcto, aun cuando ya he die'hu - gne conde- i c:aclos en Eul'l)p" lwsta (:Otl el cincuonta por 
no el sistema ele empréstito::;. \ ciento, pero dJu ha dependido, en mueho, de 

El seÍior SOTOMAYOH O\linistl·o ele lia-~fdta de uestrezn en su (:ontrattwion. ¿,Cómo 
cienda).-Do~ol'~sOS í:lon los empl'éí:ltit.os, pel'? len .estas e()~lLLi::ionps fiar plenamente en la 
a veces son mdlspensahles. 1 deseana contl-?acClon~del ~()bl~~'no'? -., . 
nuar para adarar algunos puntos. ~ tlu 8eüol'Jft eXlJe confianza en el GobIerno; 

En sesiones anteriores cleciü que algUlJaI,Yo la tendria en el pl'esidicJo pUl' 8.1 ~eii()l'Ítt. 
conlittnza debia mereeer a la Cámcu'a el el'ito-~ }1~1 seÍiOl' SOTO~¡A YOU Cjlini.;tJ'O de Ha-
rio de los representantes del Gobiel'llo, (Iud cienda).-Muehas gl·aeins. _ . 
son los que tienen la autOl'idad para procec!m ~ El seílor lJiAJUtA.ZA \ AL ZA:\ ,\ 1{T e .-
en esta dase de actos. 2 Pero ¿,qué Ministro puede decir en Chile que 

::)e sabe que pOI' lei de 28 de mayo se ai1-? ha da\·aclo la meda ele la fortuna"? 
torizó al Gobierllo para contratar nn empré's- Ni Su Seíloría, ni la Honorable Cámara 
tito que produjera la suma de dos millones aceptarán que se pueda amparar bajo esta 
doscientas mil libras destinado al fel'J'ocarl'il capa a tocks los Gobiel'l1os que \rengan, por
de Arica al Alto de La Paz. La rec1acciun em que la Cámam no puede, ni debu, hacer a to
ltt misma que la de ltt lei que clisc:utimoí:l. dos esta manifestacion ele coníiar,z;:1, que httce 

El seiior IliAHRAZAYAI.J ZAKAH'l'U.- al actual Gobierno. 
¿,Le molestan a Su tlelloria las Ínterrupóu- 'renemo;,; que ha cm', siempre, las ky(~,; como 
nes? ~deben hacerse, de manera que el GolJicrllo 

El sel'iol' SO'l'OMAYOR (Ministro de Ha.->tenga que ajustarse a ellas; cse es el papel 
cienda).-De ninguna manercl. _ I del Ejecutivo: cumplir las leyes-no es él 

El serlor IH,AHHAZA V AL ZANAR'l'U,-- quien viene a lejislal'. 
A pesar de que yo no acepté tampoco aqnel No podemos dejarle la facultad de hacerlo 
procedimiento, debo decir que las circunstan- como quiera; no por combatir al Gobierne. 
eías eran distintas. Entónces el descuento ¡actual, "ino a otros que podrán sucederle. 
era favo!'able i hoi nos Tes desi'a,\'?l'able, . Hoí 1¿1ismo ha habido una ?arnp~ña de re~ 

El senor SO'rOMAYOH (1ümstro de E,v- JeneraelOn en contra de los dwz anos de los 
cienda).-Hai que cOllfiar algo en el Go- Gobiernos pasados. 
bierno para no dejar lugar a la tirantez de ~ lijsto mismo probará, a Su SerlorÍtt, que no 
los prestamistas. ,¡todoS los Gobiernos son iguales, ni inspiran la 

Este empréstito fué venta,)osamcmte eo10- misma confianza todos los hombres públicos. 
cado, Por esto mismo digo que ~e haga una lei 
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comprensiva, que, si ya se ha fijado la canti- -No tengo inconveniente en que se aumen
dad-un millo!l cil'n mil libras esterlinas, (1116 te en quinientas mil libras. 
es la que con l'l señor Ministro hemos conve- El señor CORHK'~ IUtA '¡rO.-¿POI' qué 
nido,-si d tipo elel interes tambiclll se ba no deeimos en el núnoro 1.0 del artíeulo 3.° 
fijado, fijemos el máximum del tipo dd des- que 01 Gobierno contribuirá con los fondos 
cuento. que consulta el artículo 5. o'? 

El señor SUTO:\IAYOH (Ministro de Ha- Me parece que de esta manera salnmos to-
cienda).-So se fija nunca,' señor Diputado. da dificultad. . _ 

El seliol' IILAIUiAZ/1. VAL ZAXAR'l1 U.¡ El señor UtAUHAZAVAL ZA~ARTU. 
-Poro. h¡¡gamos.alguna cleclaracion; q no que- -~er~ectame.nto, sellor Diputado: me parece 
de constancia en este articulo. mUI blOn . 

. 171 señor Mini"tro DW ha hecho la oL'lel'va- \ ~'~l . seü?r MATT.K -:- ~ o YCO qué objoto 
ClOn de ¡¡llt) el texto de la !ei "e tija al dorso pra?h:o_ tWJ1o) esta J)n~lc:ae~on. _. r 

do los uonm;; 1'C'l'\l no podna hacel'se eso con .f1J ~enor lhAEhAZA\ AL ZANARrU.-
la historia, la tradieion de la leí. El obJeto es que sepamos a punto fijo la can-

Así como se puede decir que el intel'es CIllA tida~ que se va a eoncecler. 
acuerda el Congreso de Chíle es tal o cual, SI en vez de bu~c~r lo que nos una, lJllsca
tambien podri[t decirse que no podrá lanzcH'se mos lo que nos dlvIda, no ',amos a aeabar 
el empréstito sino dentro de tal tipo ele c1os- nunea. 
cnento. El señor SO'l'OMA YOI~ C\Iinistro ele Ha-

Ya he recol'dado la historia de otms eIYl- cienda).--Yo c0IYlpl'ondo el prop()sito del se-
préstitos. ñol' Diputado por Carelmapu i no tengo in-

Contratamos en 18:62 un millon de libms conveniente para que el artículo diga: el ~s
esterlinas i nos l'l'Ddnju¡,on seiscientos fW.tUll- tado eoneurril'ú con lo quo produzca el em
ta i eirH:ü mil, n'sllltl,do quu evidentclYlent.!') préstito a que se refiere el artículo 5.° 
no querrá ~ll '- mlorí<t repetir; contmtamos La discusion habicla, seüor Presidente, está 
setecientos l:inc:uenta i s(lis mil libras, años comprobando que estas manifestaciones de 
mas tarde, j nos produjeron seiscientas CU[\- eonfianza son indispensahles 8n todos los a.e
renta í 1ll1t'\'(' mil seiscientas siete; en scgnicb tos ele la vida, aun en la vida prin\fla. 
contratamos un millon quinientas c:iJleuenta . '. K el Presidente de la J{epública está en 
cuatro mil libras i obtl1 vimos un millon eu.1- su puesto durante cinco i\llOS, aunque los ]l¡fi
trocientas mil. nisterios no tengB.n mucha dl1l'acion, i puede 

Idóntico peligro hai de que ocurra lo ll11S- estar seguro el sello!' Diputado que ~. K no 
mo con este empréstito, comproMeterá el crédito del pais en una for-

Creo que el seüo!' l\finistro nos VB. a dar la ma ineonyeniente, 
opinion elel Gohif'rno a ("ste respecto, De manera que en ese sl'utic1o uo tiene I'a-

gl sellO!' ~OTOl\IAYOU (Ministro de Ha- zon Su Seümía, puesto qne la Constitucion 
cienda).--Ya la he dado, señor Diputado. 1\0 da al Presidente de la ¡ü.>pú bliea la faeultac1 
t·· , 1 U . de reQ'Jamentar las lu,,-es. lene lIlCOn\\'l1lCntc e o!n8rno en aceptar la u. v • •• • 

redaceion que Su ~cüoría propone para el aJ'- CualqUIera que ~t'a la m?cl~ficaclOn, qmero 
ticnlu 3.0, sicmpre qlle se au'o1'ice la contl'a- que qneele establt:cldo quP S. E. no contratará 
tacion de un empn~stito por un mi]joJ1) nun~a un emprestJ~o que SPtt onel'OSO para 
cien mil libras. los mtereses del paIs.. ~ 

El ,-.) . r T r.'T)" r ,El señor IIiAJ~RA .. ZAVAL ZANAj{'l'U.--
,_ ,senor lI~AH~~AZA ~.AL ZA~Ahl t. SIento. co~tradeClr a ::-;n S.eúoría, porque me 

HUfJgO al s~mor ?e.cretallo qu~ tome no.Ll gustarm SIempre compartIr las ideas ele Su 
de ~lue el se.nor l\fllllStro de Hacwnda 1:0 tl,'- Señoría, porque son el pruducto de una ma
ne mconv,emente p~ra aceptar que el numero yor esperiencia i versacion en estos neo'oeios 
1.0 del arbculo 3.° elIga: 'l)ero ereo que reconoceI'a' R 1 ,"" ,b ~ "P 1 F' . . r . ,.,.....,1 .....,enona !J.ue nI 

.01' e 'ISCO" CF.le contl'lbUlra con el pro- aun dentro de los negocios privallos nadie 
~ucto 9d CHl!)J'I'Stlto a (1:10 se refiere el a1'- hace una auto~'izacíon asÍ. una autol'izncion 
tlCulo D." de la presente 1m". ilimitada. ' 

~~l señul' 8r~~rr.A CHUZo ~lYIinistl'o del InJ Yo creo qne Su Señoría no daría nunca un 
tenor) --Habra de' ('(lntnhUlr con una mayor cheque en. blanco, ni aun a la persona de su 
can~!da.l:~ . r , ) . . , . ma)'of, estllnacÍon, para cubrir ülguna cuenta. 

~~l. seno] ~Y¡\~UI bleDO (don LUls).--Hm AcaJo de haeer presente al seúor Ministro 
qUlIllcntas rml lIhras mas. , del Interior cuál seria su situacion si teniendo 

El serior lRAIWAZA VAL ZANAH.TU. a su cargo la aelministracion de bien'es ajenos1 
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~;;:~W:;~P~~(:~-Yo~:¡:~o:~ entónces hahrBmos dado un ;::;~ 
cierro de que esto no jo llana .iümü::; Su elLO- ¡ on este clpbato. 
ria, i yo no YCO nntónccs cómo j>oclria Jet :á- i\<~l seúo¡- GLJTU;: lL HEZ. - Miind,cac:ion 
mara lmc:m' ('R(a clase do jiros en blanco SUUl'C' IlJl1cdarin en esta fmUla: 

lo~ ?ienns 1101 í~st<\ll(), (lile e;:;üi llamada a ac1- ~ "~\.l't .. B," Lus gastos (ille orijine el \;nmpli-
mUllstral'. ) míont.o elt) la ]!l'Csrntc lei se satisfarún: 

El señor SOTO}'IA'.'OH (?IinÍstro di" Ha-\ . '" . " . 
cienda). - PeJ'mihtnw pl :::eñul' Di iI1taclo: la!. l." ~Ol' ,1'1 }[;:;('o, que eO:ltnbl1lnt C?J~ ;mllon 
admÍnistracion do los int"l'(,SL'S fisc¡;!r,; la ti(,_)J medIO ele !lbJ'as t'stCrllll~S, l~reVJlJl(:)~lclose 
no el 1', 'Si ele t, 1, 1, ]}. '1,1'" I qnc \1e esos fondos se dcstJnaran tl'OSelr,nt.as 

.'. l(".n Lec el. djllll., ka. I '1 ['1 . . ." 
1'~1 sellOr IHA HUAZA ,'"\L ZA:\:A ]·rru._/ lll1 Jyras et;t(']'ün~\~ a h, n~paracJOn 1 1'('(;On8-

s, , -. F : , 't ,,' h"" '. l') tl'!1CClOn de los echfíl:lOS". 
J, senO!. "s C10 ,o qUL (l . J((jllh\ o ae 1111- i ~'l -.] l' A..l' l' A..Z \. y \I ZA Ñ '\.l''L'P 

nistra, poro no es lIH';ncíO cielto qnc es la Cú-' y' senor¡ ,\'~ ." h C1í .. .I ~ .J 1.1. \>. J,-

martt, que es p] Congreso, el Cj1H: c1ctOl'lllina los ¡ o propone na que íOO lIJ\éíOe: 
gastos públi('os. I¡ ......... de ¡(lS CHales se destim,l'Ú la tercer.a 

Por otra parte l. tt Constitncion 11<.1 11c(.,ho m111 parto t, la rOl.,uracion i l'f.,constr.'ueCil)n do (;d1-

bien en apartar cl(' nuestros dcLatcs la ])(01'80- ficios. 
na del Presidente de b Hepúblic:a. Yo no 1,jl S0I101' SOTOMA Y01{ o.[iniíOll'o de Ha
quiero hablar del Presidente do la llepública, cienc1a).-La tercera nó, Sel101' Di¡,u';ado; ha
SÜ10 de esa ontidad eonstitucional formada bria C]ne c1estinm' la qninta parte._ 
por el Presidente i su GaLinet(', 1,;1 señor IHAU,H.AZAVAL J!;ANAWl'U.-

El señor SO'l'OJYIA YOH (:'.Iillistl'O ék l:la- ........ la quinta parte a la reeonsimceion de 
cícnda).--IJjl artículo 5,\) ulltOl'jza al Pl'esiden- los odi:tic.ios. 
te de la nepública. l;~l seúor con REA B RAVO.-Pedecta-

IDl smlo1' IHAHHAZAVAL Z;\ÑA1LTU.~- mente. 
El Presidente do la, l~ppúl)h:a es, en ese c¡¡so,B~l seiior SANTA Cl1UZ (l\Iinistro del 1n
el Presidente i sus Minístros, de mm!\) l[llO to;'íor).---¿l'or IlUl~ no del:ir "trescientas mil 
no ha estado en lo jm;to el seiior l\IinisiTo liuras" en lugar ele "la quinta parte"'? 
cuanclo ha dieho que los Gabinetes pasan i que Eso será Jo mejOl'. 
el Presidente iILleiJa. El sellOr HIYEl\A (don Guillermo).-Por 

Por lo demas, yeo complacill0 que Su Sc- cierto. 
ñoria ac.eptp que se diga IIUO el ~stado C011- 11;¡ s01101' IHAlnL\ZA YAL ZA;\;AWrU.
tribuírá con los fondos a qUIl so refiero el 2.l'- I,A quó ponerlu lliruh's donde lo~ t,em/? 
Heulo 5.° ¡ lseñorCORW~ABHA ,rO.-Hmnosavan-

Aceptado An usta forma el m'tíenlo 3." yo zac1n hastante con esto, 
no pediré para ól sogunda c1isc.u,,¡uJl (IlHl a su b]l seilor IHAUI?AZAV AL ZAi~AH'l'U.
t.iempo me proponia pedir. Hemos dado un gran paso, sin iluda alguna. 

El señor GlJ'l'I l?l{lBJ!;.-Yo h:ll'i'L indica- :81 seúor SANTA CHUZ (Ministro del ln
cíon para que el final c1(cl núliíl'!'() 1 se l'C:cbc- tel'iol').--¡'pOl' qn,\ en tal caso, no fW Ul'unun
tara así: previ llj{'llclose qne ele estos fUllllu;,; ciaria b Honorable ( :'¡mara, en el ¡¡,do, ya que 
deberán clestímmm trescientas mil libras a la se ba pl'oduGido aC'lcl'do'? _ 
reparacion j n'Gonstnll;ciOll de los edilicios j';¡ se.ilm' IlL\lU?'"\Z '. ,'AL Z L\.:~AIL'l'U.
públicos. Ya que ha siciu [\c(;ptmht L, n'clac·~ioll que yo 

El sellor IL'J1UUiRDO (don Lllis).-,¿,Pur proponía, pOI' los SCJlUl'0S :\Iini8trl's, no tengo 
qué no damos flor nproba(ln la pmte no ubje- inc:onveniente el] (lue se vote el1l'tlcnlo, 
tada'? U señor OHiU.GO (PJ'esic1e:.lle).-Si no 

1<:1 "Arlor OHRIBGO (Pl'csid(:ntc).-¿,Ha ter- hubiera inconveniente, pl'ucecll~ríaUlos a vo-
minado el seúOl' Diputado por ".\.l~gOl'? tal', 

El soñor H~,A HHAZAVAL Z . .\XAlrl'U,--- {':l SUJlOl' H1AURAZAVAL ZA~ AH:rU.
He terminado i no he knninad(), suüm' Pl'csi- <C¿ue se vote el artículo, seílor Presidente, pero 
dente. I digo qne nu 1](\ terminado !J')]'qU(' sin indnir el inciso .f.o, porque éste eIlvlw]ve 
creo ([ue si U1:'a eI¡; In ],alnbm el S\~ÚOt' Dipu. otra dii1(:ultad sobre la eual tengo que usar dA 
tado pOi' YalpklJ'HÍs\I (j illc.;llll orn. sel)o\' Di[ll'- 1,( ¡ulabrn. 
t.ado, mIO pUI"'ce IlII\: Ji! ! :¡'11I1H1" no tímeh'ú in- 1,] spflor ('(JI: ¡~E:(\ B AVO.---}¡;nu'¡nccé', 
eonvenionlc pan! (['lr, yo i'lIl'rlél (lf:cír lo qnc í.!UC se cllyi(h h ,'urJcion por incisos. 
sus ohscryucioncs me sn,jiL'!'iLD.' El SCÜOl',\ LE:\L\XY .---"{ o tcwh-ia fJl1i:' fol'

eOlItO ho didlO, si se j!l'()(lUl(' al.uel'du subtt' mular lIllH uÍJc'ctTucioll impoÜa,lJ(e C~lll l'~.;-
01 flrtícu10 3,°, yo no 1)pdin', segunda discu-~ pecto al inciso 2.° 
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El señol' IHA [WAZA V AL ZAÑAHTU.-¡ cuatro horas sobre cada cuatro líneas del ar-
Lo práctico es diyiclir la discuslon i la Yota- ~ tículo. _ 
cion por incisl's. ¡ El señor IRAR1{AZAVAL ZANAI:U'U.-

Ya se ha eLiminado la dificultad con relacion Ya no pueden oponerse Sus Seiiorías, pues ya 
al inciso 1. (j se deelaró por el señor Presiden!,:" en vista 
Podemo~ yotar i :wguir con la discusion do de la unanimidad de la Cámara, que la dis-

los otros. cusion se hará por incisos. 
Ya he manifestado que el inciso 4.° contie- Comaron que se duerme se lo lleva la co-

ne una lEncultad viva, sobre la cual necesito rriente. 
ocuparme. Yo no estoi obstruyendo el proyecto: i está 

El seilOl' OHRE~GO (Presiclente).-Si hu- de manifiesto mi propósito de no obstruir. 
biera unanimidad, podria acordarse la díscu-I He renunciado a pedir la segunda discusion, 
sion i la \'otaclon por incisos.. que tenia derecho a pedir. . 

Se re(l niere esta unanimidad, puesto que Si no vamos por un camino de cordialidad, 
el He~lamento determina que, la dis~:usion i ¡ el proyecto tardaría mas en ser despachado. 
yot:aclOn tengan lugar por artlclÜoS 1 no por ~ 1m honorable Diputado señor Hivera me 
mClSOS. 11m salido de nueyo al tal'Yes. 

El señor ll{AHHAZA V,d .. L ZANAH1'U.- Cuando en sosion pasada pl'Opuse que ce-
Sí lo sé, S 0110 l' Presidente. rráramos la discusion del artículo 3.° i dejá-

Es indudable (lue se requiere la unanimi- semos la votacion para dos dias des pues, Su 
dad. 3efioría se opuso. 

Pero no dudo de que habrá de existir, Ahora tambien se opone a un temperamen-
dado el buen "sJJÍ!'itu que domina a la Cá- to conciliatorio. 
mara. No es posible que siga ejerciendo su tiranía, 

El señor O ¡¡ [¿EGO (Presic1ente).-Si no se -p0l'dóneme que le piJa prestada esta pala
opone ningun Se1101' Diputado, quodaría on- bra-el honoralJle Diputado por Valparaiso. 
tendido que se discutirá i votará por incisos El seClor ORREGO (Pl'esidente)-Ha ha-
el artículo 3.° bielo ac~er?-I) para discutir el artículo 3.° inci-

Acordauo. so por mClSO. 
Ofrezco la palabra sobre el inciso 1.0 1<Jl señor BARROS EIUL1.ZURIZ.--Se 
El sefior IRAHRAZAVAL ZAÑAU'l'C.- acordó por unanimidad. 

Queda despejada la dificultad. ) El señor HIVERA (don Guillermo).--
Me parece que nadie se opondrá a la vota-!¿,CéJmo se tomó ese acuerdo? 

cion del inciso 1.0 El sefior CORltEA BHA VO.-T~n cierto 
El señor BAHJWS ¡iJHRJiZCIUZ.-¿,Por es q~e se tomó est~ acuerdo, que el sef~or 

qué no se declara cerrada la discusion del ~resldente ha ofreCIdo la palabra sobre el m-
artículo 3." i se \'ota en seguidn? CISO l." 

E:l señor OHln:C;O (Presidente).-Acaba El seDor JUVEHA (c1on Gl1illenuo).-'Icó-
de acordarse por unanimidad, honorable Di- mo nosotros no nes hemos impuesto c1~ ese 
putado, discntir i Hitar por incisos, sepal'a- acuerdo? 
damente, este artículo. El señor IRAl{HA7:A YAL ZAÑAH.'rU.-

Ofrezco la palabra sobre el inciso l.0 Nosotros no tenemos h culpa de que Sus Se-
El señor lUYERA (don Guil1ermo).-Per- üorías se distraigan, tratándose de asunto tan 

mítame, honorable Presidente. interesante 
~osotros.no. aceptamos que se haga la dis- El selior ORREGO (Presidente).-En rea-

CUSlon por lIlClS?S. El ~e~lamento manda qu.e lidad de verdad, el acuerdo ha sido tomado 
se haga por ,artIculos, l dIspone que cada I!l- por la Cámara, por unanimidad. 
putado podra habl,ar dos veces sobre U11 mlS- El se(¡or I'UVERA (don Guille1'll1o).-En 
mo proyecto II al'tlCulo de proyecto. fin, dada la profunda deferencia que debo i 

El señor IZQL'lERDO (don Luis).-Debe-¡ qlle siempre i en todo momento guardan; al 
mos discutir i votar por articulas. ; Sl"l101' Presidente, defiero a su afirmacion, i no 

El sefíor HIVEl{A (don Guillermo).-Cadapmisto sobre este asunto. 
DiputadG podría n8ar i.nde~idam?nt.e de la ~. En cuanto él la obBorvacion del .señol' DilJu-
palabra, SI ,,(O fUf'I'::l :1 d¡scutu' por lIlUlSO~. qado pOI' Angol, de que es el DIln1tRdo que 

No terminnrÍaIIltIs nunca. <lwbla el que ejerco tiranía onlaCámara i el que 
rJ señor IZt~C EI1])U (clol1 LLlb).·--I':Lh(,-~elUbalL\Za e:ste proyecto, no Il0cetsito sitluiora 

nomble Diputado por ~\.ngül pudria hablar (cuutestarla: Su Señoría me devuelve la mano 

-
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~:::~~djera hacor la trasfonnacion i~~~~
a qué atenernos. cion de h, ciudacl: pero de ninguna manera el 

Fl señor OHIU~GO (Pr('sicl(,llie).~~-Agra- bJstado debe CHl'g'ar con el gasto. 
dezco los conceptos del honorable Di 1 \utalb por Por estos moti nlS, yo votaré en contra elel 
Valparaiso, i vuelvo a confirmar a :-)u SeüoI'Ía inciso 1.0 
que es efect~v'~) ,(]He la C¡'¡~llU!'H ha a:con1.ado,! El señor OLtltEGO (lJl'esidente).-Ofrezco 
como se SOhCltO po!' unannmdac1, cll"clün' ellla palabra, 
artículo 3.0 inciso por inciso. ~ Ccrrado el debate. 

b~stá en diBcusiol: el inci:io 1." dd ¡utic1l1o ~ I'~ll vota-;lon el inciso, _ 
3.0 ) }1~1 s(;üor In ,1WAZAYAL ZANAWrU.-

H sellor ALEl\¡A\\'.~Voi H [U11(la1', ll)¡¿)<~n qué forma'? 
mas brevmn0ute posible, mi 0pot;icion al in- El s(,üor S~X;B.bJ'1'AlnO.-EJl sello!' Gutié-
ciso 1.0 rrez IH'ollone que se diga: 

Cnanclo se present(¡ n la Uúmat'H el 111'0- "1. o Por elB'isco, con los fondos que con-
Yt'cto dnl Ejecntiyo, so vió <J11í este !l['(I,'-'I'('11I sllHa el ¡¡)'Ucnlo G.<', preYiniénc10se que ele esos 
sobre reccliJicacion ele Valpar~li~o no ",';(,\1),\ fondos se dcstillm:'lll trescientas mil libras es
hasiante eBtn¿liado, porque BU \'I'ia (lHe (,1 CUll- tel'linas a la t'cconstruccion de los 8(]ificios pú
junto del proyt:'do no gnanlnhn C()llgl'uclH~ia bEcOB. 
con los detanes. :P~l señor IRAHHAZA VAL ZAÑA.WrU.-

Se trataba en él de he constl'lh'cion ele 111M N Ó, señor; "se dt'stinal'á la quinta parte", Eso 
dársena, do la espropiaciun dd AJlllCI1c1r¡¡!; es lo convenido, 
de nl1a gratíficacioll a los emplc,\(lus [lúblico3 1,=1 seüor SECRETAIUO.-Hai una índíca
de Valparaíso, dmnnííieados con el te\'\'I'll1oLII; cion de Su Seüoría p¡wa decír así; pero la in
se esta blecia todada la n'constl'l1c:ci, \n de ch- dicacion del señor GLltiél'rcz .yo la he enten
versos edificios pú hEcos Pll lliBti nlo" linntu" diclo en la forma que acabo de leer. 
de la Uepública, etc. ) El señal' SO'l'0.MAYOl~ (Ministro de Ha-

Esto ponía de ll~t.lnifim;to lllla gnlll vagU\'-fl ci{'nl~,\).-Sí; ~l.ai ,qne deja.l' b indicac~o .. n ~e las 
dad en la preparal:lOn del pro,H'du, tnlSCJelltas 1ml hbras; es n~as preC1So 1 mas 

Cuando se trató de él en la (]o1l1ision, n1il- dal"O. 
nifesté que era IlH'neBt('r tpl1el' un piano, sa-I ¡'~l señor Il~AJ:LHAZAVAL ZAÑA.l{'TU.
ber qué propic(1ades del Almendral (,['an hlS ~ Seüor: esto no puede ser, Lo cOllvenido es 
que iban a ser espropiadas i cn;tlc8 lllÍ, ~ (rUe la quinta parte ele los .fondos sea del 

I<'ué entónees cuando se encargó confcceio-) empréstito, como propone d proyecto, sea, 
nar un plano; pen), como íie festinó tanto ell como yo puedo proponer que la cmision se 
despacho de este proyecto, la ('o~nision tuvo ~ destine a esto. Para salvar la difkultad que 
que despachar su informo sin conoce!' ese~habia, hemos convenido en esa transaccion; i 
plano ni tcner en vista antecedentes de nin- Sno para para burlar o hacer tonto a nadie. 
guua especie. '¡ li~l señor MA '1"1' E.-Pero, señor Diputado 

Por este motivo yo dejé a salvo, en el in- es lo mismo, porque, si vamos a conceder un 
~orme, mi op.inion respecto ~1e los (\rtícul~s 3," i empréstito por u~ .millon ~e, libras i a. dar, 
D,", pues estnnaba que el ¡<,::;tado no tema lJOqacl8mas, otras qUlmentas 1ml lIbras, lo mIsmo 
qué cargar con la ejeeucion de un:1 obnt como es decir "la quinta parte", o decir "trescientas 
la reedificacion de Val paraíso, qnc la a bene- millihras", 
fieiar eselusivamente a esa ciudad, fIue en na- El señor IHAHRAZAYAL ZAÑARTU.
da beneficia al :Fisco porque uo es \lna obra Eso se verá en el artículo 5."; pero entre tan
reproductiva para el El'ario Naeíonal. to, apelo <1, la eorreecíon del señor Ministro 

En este caso, el Estado va a eontribulr a de Hacienda, que no ha de querer que yo 
pagar una oora magna qne c1isfrntarán solo (luec1e burlado. 
los habitantes de Valpamiso, (Fte lwrú mas Ha quedado establecido que lo que se ha 
hermosa e hijiéllica esa eiudad, pues ensan- buscado es alejar la dificultad, que d artículo 
chará sus calles, abrirá nueVt!S í rectificará B,O se apruebe en forma que no la deje en 
otras, a fin de que haya mas viento i mas aire pió, que la aplace, 
en una ciUG1ad en (lue bai viento todo el al\o, 1 si aquí vamos el resolverla, se me habrá 
invierno i verano, I burlado. 

Cuando mas, lJ1ldimOb anturizm' a la l\lllni-> El sel101' OHHb~GO (Presidente).-Se pue
cipali~a~ de Valparaiso panl fine l'olJtratam nn ¿ de evitar la dificultad votando Al inciso por 
empresttto a fin de hacer estas ohnw, como lo) partes. .. _ 
hizo con el :Municipio de Santiago para quO( El señor lHAIWAZAVAL ZANAu,rrU.-
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si sus S~~orías no ~~,s;~tan lo con:enido,T~{~a la ~o~~;ions~b;e l~ inúicacion del~ ~~ñ~~' 
suya será la responsabilidad de lo que ocurra) Gutiérrez. , 
i de la dt'mora qUf' tenga la leí. ~ El señor IHAl:U~,AZA VAL ZANAR'rU.
. J1Jl ~eñ~~' ~L\.:rT E.-2,A qué ?ollVeni:) se r~- ~ Ente~diéndose .que si ésta es rechazada, se 

D:re Su ::lt:JlOl'JCl, cuando el l~llsmo senor Tlh- ¡ votara 1:: del DIpl~ado q lle ~abla. v 

msüo ha declat'ado que entiende las cosas) Kl senor ORItE/GO (PresIdente).-SI, Se-
como nosotros'? > ñor Diputado. 

El señor SOTOMAYOl{ (Ministro de Ha- La indicacion del serior Gutiérrez (ué apl'O-
cienda),-~- Yo no he acoptado otra idea que la bada por veinticuutro votos contra trece, 
de, lll; H.i~r O? este ~~·ti~ulo la suma, del e:n- ~l señor CORR]jJA BlI~ VO.-t,N ~ seria 
prestlto 1 dejar su _ fiJaClOn para el articulo 0. 0 mejor que, para la correCClOn gramatIcal, la 

El seiíor O IU?'E~GO (Presidente). - Va a indieacion (lUedara así: "debiendo destinarse, 
votarse 1., I,rimera parte del inciso 1.0 del a1'- ctc.7" 
tíe~lo 3. 0

, i despnes so votarán las dos indi- El señor EDWARDS.-Ya está aprol;¡ada 
caCIones. la indicacion. 

El señor SECRE1'AHJO.-La primera par- -El señor IRARRAZAVAL ZAÑARTU.-
te dice: N o se alarmen Sus . el1orías: se trata solo de 

"1.0 Por el J!'iseo, con los fondos qtW eon- una corre0cion gramatical, que no está reñida 
suIta el artículo 5."" eon el propósito de los serlores Diputados. 

El señor ORHEGO (Presidente). -Si no El sellor OltHEGO (l)resic1ente).-En dis-
hai opDsicion, la dal't~ 1'01' aprobada. eusion el número 2. 0 

Aprobada. El señor SECHE'l'ARlO.-Dice así: 
Se va a votar la indi(~aeion del seúur Ou- "2. 0 A los propietarios, que deberán pagar 

tiérrez. la mitad del costo de dar el nivel a las calles, 
El soñor S~jCl{E'J'AJUO.-,-l~s para temu- pavimentarlas i construir las aGeras en el 

nar el ineiso en <,,,;ta forma "[lrevinióllclose e tI' . d d L ¡ren -e (e sns l'eSpoetlVus proplO a es. os 
que d(; esos fondos SI; uestinarán trescientas . . l' t d' que no qUISIeron o no pUl Jel'ell pagaren ran 
mil libras a I'eparacion í reeonstruccion de derecho a que se les compre su propiedad a 
edifieios públieog". justa tasacion". 

El señor IRARHAZAVAL ZAÑAHTU.-- El señor Correa Bra\-o ha proputlsto que 
t No consintió Su Señoría en que se pusIera este número se redacte así: 
"la quinta I.larte'?" IJ 1 .. 'b . "2. 0 01' os propwtanos, que contn Ulrán 

El señor GUTIEHRl1~Z.--Cuando hice mi en la forma determinada por la lei de pavi
índicacion, Su Selloría propuso que se dijera mentacion obligatoria de 11 de jlwio de 1901" 
"la tercera parte" i clespues, l'ectíficándose, }1}1 señor IHAI1RAZA VAL ZAÑAH'rU.-
dijo "la quinta lIarte"; i el que habla no ma- ¿Cómo dice esa lel? 
nifestó sn opinion al respecto, porque no se El señor ORREGO (Presidellte).-Se va 
le dió tiempo. a buscarla, señor Diputado. 

Pero debo ser franco, i como he sostenido El señor CORHEA EnA VO.-:Míéntras 
que no hai para sati~fa~er est~ neeesida? sino se busca la lei, i siempre con pi propósito de 
el ~ecurs5) del empresbto, aSl J? v~t~re en el 'lue este pro,yecto aparezea redactado de un 
artIculo D •• ('>. d~ m~do que esto JustIfica la ra- modo correeto, deseo qU3 se redacte el ineiso 
zon de mI mdlCaüloll. en esta forma: 

El señorIRARRA7A VAL ZAÑAR'l'U.-'I "Por los propietarios, que deberán pagar 
Su Selloría sabe mejor que nadie que lo que la mitad del costo de la nivelaeion i pavimen
he querido es evitar dificultades; i eon decir tacion de las calles i de la construccion de 
"libras" la dificultad no queda aplazada, sind aceras en el frente de s us respectivas pro-
resuelta; con lo cual yo quedaría burlado, i ~ piedades, etc." _, 
no creo que sea eso lo que se desea. i Los lejisladores están obligados mas que 

El señor G'C'l'IEHBEZ.--EI Diputado que ¡ nadie l1 redactar correctamente las leyes. 
habla no ha hecho sino mannestar su OPiniOn¡ Con la modificacion que indico, se consulta 
despues de la de Su Sellaría; i mi silencio, la misma idea matriz, pero se corrije la re
que no dependió de mí, no quiere decir que. daeeion 
yo aceptara el temperamento propuesto por~ El ¡¡eilor RIVERA (don Guillermo).-Yo 
Su Señorla: no ere o que. por esto me pueda ~ ~:o t~ngo inconve~iente para aceptar la modi
hacer cargos el señor DIputado. í hcaClOn de redacclon que propone el honora~ 
, El señor ORREGO (President.e).-Conti- ~ hle Diputado. Naturalmente, la indicacion do 
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~;;:~~=~~~~'~~:í~ 
parte final del artículo. de la Victoria, donde el metro vale ochenta 

El señor COIUU~A BUA VO.-N ó, señor. pesos como mínimum, van a ver aumentado 
La supresion de la parte final ya en la mfe- el valor de sus propiedades en un ciento por 
rencia a la leí de pavimentacion obligatoria, ciento, de manera que no será justo cargar a 
que se hnce en la indicacion mi[\, quo ha leido los yecinos de los cerros con un mayor tanto 
el sellor Secretario. _ ~ pOI' ciento que el correspondiente al aumento 

El señor IRAR1:/,AZAVAL ZANAHTU.- (Iue tendrá el valor de su propiedad. 
Este númer0 que discutimos establece las l<~l señor OlUtEGO (Presidente).-Se va a 
obligaciones que se van a imponer a los pro- leer la lei de pavimentacion. 
pietarios on presencia del cuadro de trar:;sfor- El señor SECRETARIO.-Dice así: 
macion de la ciudad de Valparaiso; pero no 
distribuye en forma iguaEtaria el peso de "Art. 1.0 Se autoriza a las municipa1irlades 
Asta contl'ilJUclon. para que puedan obligar a los propiotarios de 

Por ejemplo, un propietario qUf~ tiene sll~los fundos urbanos dA las ciudadAs cabeceras 
casa en Valparaiso, en el camino ele Santiago, de departamentos a pagar, por una sola vez, 
no tendrá que pagar nada por la niyelacion. el valor de la pavimentacion correspondiente 
Al que viva dos cuadras mas abajo se le ob1i- a la mitad del ancho de la calle, siompre que 
g<1rá a pagar el valor correspondiente a vein- ésta no exceda de veinte metros en la parte 
te o treinta centímetros dA nivel. plana, o de diez en los cerros i terrenos ac-

He oido decir ayer, a un caballero de Val- cideütados, con arreglo al número 5.° del ar
paraíso, que en la calle de la Victoria habrá tkulo 25 de la lAi de municipalidades. 
que leyantar dos metros, por lo menos, el ni- La Municipalidad pagará la otra mitad de 
vel actual. la pavimentacion i distribuirá, entre los pro-

Creo que la Honorable Cámara debe bus- píetarios de una i otra acera, la cantidad que 
car una élistl'ibucion que permita pagar a todos les corresponda contribuir, proporcionalmente 
los propietarios a prorrata del valor del se1'- a la estension del frente de cada propiedad. 
vicio que reporten de la nivelacion. Si el ancho de la calle excede de veinte me-

Este proyecto es aceptahle para unos i l'ui- tras en la parte plana o de diez en los cerros 
naso para otros. i terrenos accidentados, el valor del exceso 

[1 caballero a que me he rcfArido me será de cuenta esdusiva de la Municipalidad. 
agregaba qu:, c1~ntro de cste \!I'oyecto, en la Art. 2. 0 La 1\lunlcipalidad, por mayoría de 
calle. de l~ >~lcton.a ya no ha~na ca~a.s, Y?, no los dos tercios de los miembros {ll'eSAntes, de
habna odIficlOS smo solo qumtas 1 Jardmos, slO'nará las calles que deban ser pavimen
por cuanto, a su juicio, la nivelacion no per-¡ tadas. 
mitin't otra cosa. Art. 3.0 En toda calle que haya de pavi-

De~e,. pue~,< hacCl~se cae: a prorra~a, so br: mentarse, de?e~'án construirs!:', ace.ras de as
Jos ~\ .. 'lblt~ntf,S de \ alParmso., el peso de la~falto, .losa, ClnllA.,nto roman.o,.la~nllo u otro 
contIlbuClon. . . matenal que acuerde la MUlllClpahdad con sus 

Pe ma~era que ,los ,que vrnm mas al'nba respectivas soleras, cuyo valor se pagará por 
o. mas ~?aJo, pagaran tanto o cuanto, ;l1:a can- mitad entre la Municipalidad i los propieta
tldad fiJa, que corresponda al beneficIO que nos. 
reporten de la obra. 

El selior HIVEHA (don Guillenno).-¿)\L Art. 4.° Las municipalidades, al decretar 
permite Su Señoría? los trabajos que autoriza la pl'eSE\nte leí, for-

El prorrateo importaria quo los YE'cinos de marán un presupuesto detallado que servirá 
abajo pagaran conjuntamente con los de arri- de base para contratar en licitacion pública 
bao l':ntn-) tanto, los vecino" del alto no vie- eso~. trahaJos. . 
nen a ganar "n ht mislna 1)j'uporcion que los) SI el cos~o de la obra excodJel:e. al presu
vecinos de la parte baja, Ipuesto, sera de cargo de las mUlllclpahdades 

De manera que, al cargar 8n Serlol'Ía con el exceso. 
esta indic3(;ioll, a los vecinos de la parte alta, En caso dA que no hubionm solicitadores 
en iguDl proporciol1 que a los otros, favorece- i so hagan esos trabajo:,; por cuenta de las 111U

rá siinplomemte 8. Jos vecinos de la parte baja; nicipalidades, se sf'guirá la misnm rngla rela
no habria (:n olla equidad ni justicia. ti'va,nente al pago qne deben hacer los ve-

1<;8 preciso quo lo que se va a pagar por ni-:' cinos. 
velado.u; esté en ;'olacion con el yalo1" fjlle va~ Art. 5.~' Lft )\1uni~oipalídml pagará. el valor 
a adgmnr la propIedad. ~ do la pavunontaclOn 1 o,COl'ilS quo tlehlAnm sa-
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insolventes. (pliere LCl'ear el SOllO!' l're"j(ll:ate. 1 a'lil(luc yo 
Art. 6."Cna jnnta compuesta cid prime'j' no quiero molesta,r a la C\'un,wa, redamo mi 

alcalde i ele ,[OS vecinos de la 10cali(lad, nUi!l- derecho porque yui a lJaGor algL1llas obse1'
brados por el .íuez de letras de turno, calific,l- \'acÍofles que juzgo de intcn)s. 
rá la solyencia o insolvencia en cada caSI). No estoi hacicmdo obsen'aciones por puro 

1'0 e. sta calificacÍon podrá l'eclarnm' el ([lW ~ gn::;to. Ruego, p11es, al sellor Pl'f'sÍclente que 
se Cl'eyen~ agraviado ante el juez letrado ¡j ~ no ::;(1 cróe una dÍf\c-ultu(L (']1 la (,111t! Su Seño
quien c.?rrespond~, en.la forma Ol'dJnari8. ¡ría .se pone; fll(~ra del n.cllprelo que:' acüba de 

Art. I.'l l' 1 propletano declarado msolvento tomar la Camara. 
estará obligaclo al pago de la snllla que la Esta es L vonlad i estoi en la razono La Cá-
Municip3lidad hubiere satisfecho jlOl' él. mara ha tomado el acuerdo ¡le discutir inciso 

Esta cantidad sera exijible cllam]o el de u- por inciso. Por COIlfiignicmte 8n Seúorla tendrá 
GOl' mejore de fortuna o cuanclo el dominio fJ ne pronunciar respecto ele caela uno las pa
del fundo sea trasferido por cualquier título Ltbras sacramentales.-·" r:n discusion. l'Jn dis
salvo el de herencia a favor de (1tro Ínsol- cm;ion el inciso tal. Ofrezco la palabra, et~." 
vente. El señor OlUU~GO (Pl'esidente).-Pero Su 

Art. 8. a Si la Municipalidad, por mayoría Señoría sabe (}ue segun pI Heglameuto cada 
de los dos tercios de los municipales en ejerci- Diputado paeele usar de la [l~,b bra, ('n lit c1iscu
cio acordare omplE'[Il' el adoquin ele madera, de t:ion de cad,], anl¡;nlo, sol u C10i Y('CCS Llst[l, 
asfalto comprimido u otros mas costosos, los )101' dos hom:,] cada "cz, cs L1(;'(;:;', por cnatl·@ 
propietarios sol() estarán obligados a contribuir Lol'as. 
con el valor cOl-r,"sIJondiente a la cuarta parte El señor 1 i {ARRAZA V A r J ZA:5\ A frf U.-
del ancho de la \',\lk". ('omprendo perfectamente a Su Seíloría; pero 

El señor IlL~]{ ¡ \ AZA VAL ZA:'LA RTU.- ,ste acuerelo está ya tO!IHHlu UOl' la l1nanimi-
El resto no inten's,l, me parece. dad de la Cámara: Por lo c1el;as no tema 3u 

Supongo (Iue el señor Correa Bravo no que- Señorla, pues no me pnJpollgo illCJ]estal'; no 
rrá hacer leer el resto. tongo mal espíritu. 
"" El señor COlnUj~A BHAVO.-Nó, sC'ñOl' El arte no consiste "bLlscarle" al toro sino 
Diputádo. 'sacarle el cuerpo. 

Por lo demas, he mandado redactado a ]u Estoi dentro del He;:;h.ncnto: pero, en fin, 
J\o~esa el inciso en una forma mas <:om1)]'en- si Su Señoría prefiere consnlU,l' a la Cúm[l,l'a 
SI va. no me opongo. 

El señor IRARHAZAVAL ZA:\AnTu'-- El señor ORHJ<~GO ~Presic1eIlte). - Por 
Pido la palabra, seDor Presidente. acuerdo lmánime puede 1l",~\l' de la p8lnhra el 

El señor OHHEGO (Presid(jnte).-Cn~o que fioñor Diputado. _ 
no puedo conlt~del' por mas tibIllpO la pala- El señor IltARRAI::AY,\1, ZAXAU'rlr--
bra a Su Señoría, atendiendo a lo dispuesto Queria, señor Presidente, contestar algunas 
en el Heglamento. de las observaciones forllmlacbs pOl' el llono-

El señor lHAIWAZA VAL ZASAH'l'U.- rabIe Diputado ele Valparaiso, seJl\)l' Hiyera. 
Me parece que Su Señoría está e(luiyocado. Decia Su Seúorla (¡UO los rJue YiH~n pOl' los 

1m seiior OJUUXiO (l'resiclentc).-Sn Se-~cerros no van a ser bencncilt(lo::; por la nive
ñorÍa ha usado cuatro o cinco horas ele la~lacion, porque éstos estún ya ele hecho bene
palabra sobre este artíeulo. I ficiados por la natunüeza, que los colocó mas 

El selior Il1AltRAZAVAL ZA::\AH,TU.-l~a['riba que los que I,,,tún llns abajo. 
Sí, sefí.or. En cambio, los vecino8 de b calle de la 

Pero la Honorable Cámara acaba ele acordar Victoria, por ejemplo, van a sel' sumamente 
que se divida la discusion del artículo ha- ~ beneficiados por e8ta lei. 
ciéndola por incisos. 1 por lo tauto, a la dis- ~ Me parece natural, entónces, ,¡ae el que 1'e
cus~on de ctt?a i~c~so habrá Su Se.iioría de I s~llta lJAneficiado. con .esta leÍ contribuya a a.1i-
aphearle la dlSposlclOn dd Heglamento. IVIal' en algo la '1:ntuaclOn de los demas. 

I?e ot~o modo juzgue, el seiiOl: P~esidento, ~ Pero se a~aba de. producir. en. esta CÚIl1~ra 
la sl,t~aclOn en <l ue me enco.ntrana SI el SPÜOI' ~ n~a. declaracIOn ofiCIal, es demr, Ylene ele labIOS 
Gutlerrez, por e,wmplo, pudlCra hablar Cllatl'O í uficmles 
horas en la primera discusion i otras cuatro ~ N os ha dieho el señor )'I,linistro (Iue las inun
en la segunda del inciso 2.° que vamos a~daeiOneS i otras difi.'culta. des (lile se producen 
tratar, i yo no podria refutar sus (Jhserva- todos los aÍios en Valparaiso pl'oyienen del 
cionmil, c:arnhio de nivel qU0 han (lf'O,luóc1n h.fl oh ras 
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lecones, etc. tiene. 

Es ésta, me par8ce, una <18cla1'ac100 que Su 1 en cuanto a la idea del señor 13arros ElTá-
Señoría no ha podido hacer sin su carácter ZUl'iz, no me gustaria que a esa junta se le 
oficial. diem facultad de lejislar, como sucedería si se 

Las obras que ha hecho el Gobierno en '/a1- le dejara resolver estos puntos. 
paraiso cuestan grandes SltInaS de dinero. Yo propongo que los propietarios deban 

1 si este cambio de nivel es obra del Fisco pagar la mitad del costo total del frente, a 
1 se va a hacer con dineros fiscales, no es ló- prorrata del án'a espropiada. 
jieo entónees qUfl d FiSGO, (FIe ya a contribuir El sm10r VI h:L.-Yo c:reo del caso observar 
con su dinero paJ'a la transformaeion de la al honorahle Diputado por Angol que) los gas
ciudad, vaya a indemn;zar a aquellas [KTSOnas tos comprenden la obra de niyelacion i la de 
que no han sido perjudicadas, pa\'imentaoion de las ealles i de l~s veredas, 

Digo yo entónees: si el Fisco call1uia nuc- }i;¡ señor IBAHLlAZA YAL ZA:\AR'l'U.-
vamente el nivel de la ciudad eontl'illUyendo Segl~n me ha dicho una pel'SUl~~ CO~:l quie.r; 
otra vez con grandes sumas, (,i\ ([nién (lobo h8bl(') ayer, en la. ca,lle (le la, letona habra 
darle mas? 1~ los (lllC se lJurjucli'lllUIl mas" 1~1l() lUYallkll' el Ill\·Cl (k::;, ('lla(l\) I 11111' llW7l'Ofi 
A los que se perjudiquen, nada debe c1atks. frente a algunas casa.s. .. 
Al que vive en la calle de la Victoria, por cjcm- . Esto .es :lIla, en o 1'l1udad, ,que tlf)nde a 1'ume
plo, tiene que indemnizarlo en algnna forma. dmr; la lIldwaclOn que he fonnlllado. 

Creo que esto es lo lójic:o .. 1 yo desearia F~l que tenga su casa en la cumbre !10 pa-
buscar, con ayuda del señor Ministro, alguna ga;'a nada; pero los qne la tenW\ll abaJO t~n
solucioIl que consultara esta iden. clmn que pagar un relleno de vemte o de elll-

Que se busquf! una idea de moclo que los cue~ta :netr~s'T . . 
propietarios paguen la parte pl'Oporcional (fue hl senor IuIYER~1,.. (c~o~ G,UlllCl'Ino,).-De,bo 
le~. ~;oJTespond~ on el ~,otal ~l¡.~ lus ga"tr~s I ¡UO llHC:l: pl'esc~t(\ ~ ~ll:, ~en~l';~ quc

r
, ·'Hdp:ll'al:~ 

ol'lJme el cambIO de nlve]acwn de' [[1, CIUdad. no ,s una cmc1au . (S;11 \ elael" r:o la, natm a 
P;l señor Secretario, (llle tiene ma" VCl'sa-1 loza, l~ues lo qlW all.! ha ocurndo es ,que Sr) 

cion que 'lO, puc(1e ten(~r la bondad de redac- ¡ ltYYm~h: mU,cho .el ];lvcl de la. Ayemda del 
tal' la inclicacion (' ue formnlo 'Jara e ue ~i(' ('S- í Bn~~ll. 1 S~) formo .w<J una esp~cle de tmnque 
tablezea que a los ~)l'opietarios l\.~,; e()!\'('sl'lJílud artJilc!a], J no pnc1l<'mlu ('"CUlTJfS(' por e:lto ~as 
pagar la mitad del r:osto total d') la ni V(,bW.i(ll1 ¡ [eguas, (ple(l~n t)~las ()111 p()~ac1u<; en lus bal'l'Ios 
j pavimcntaeion ue las call('s, Pl'()JlOl'cionai- 1Ck. mas al llltenor, 'l lll' tWllcn 11n l1ln'l ma" 
mentn al beneficio <pw reporten de la olml. baJc;. , . ., 

L"l s ·'1-J01' ('01 ) j)~' ,\ 1) [) e' ,re) _fi's' ~1' .'11 _ }l,sto m'\¡cnlo contempla una gamntIa d\~ /" ,.rj.. [\,.üj~~~) \,·1, , ~,I, "C 1 '1 1 ., " 1 " 
prf'l ha conespondido a Jos pl'u[Jietarius. eqL11L ac 1 JusticIa para . os prolndano;;;, que 

, . _. . re· T, . r L .-T. )'" r no debmnos r:n nmgun lllU,mentd ~Jbanc1()Il?l'. 
" EJl senOl IHARRAZA \ AL ZA::\Ald. L - J\ile proponm por esto mIsmo obJetar la Ill-

SI, pero el, caso .aetl.lal .11? cs lo con.,]en .. te·1 d. ieacÍon f.ol.'mUlacla por el hono.rable Diputado 
P.artes habra ¡,n que tendra (jllC leY~ntal'so el p01' Carelmapu. 
ll1vel ~ mas a~tu~a, d~ dos, metros" 1 en otros Los propietarios (ille no Cjuier:m o no [lue
C¡¡¡t(,\ ll1 VAl s.e~'a, ll1{e,nOl~ .. y',¡~) t'S ,"'dde~t (~ '].1:(' í (lan p~gar la cnota (1 ne les eon,esponcla, dice 
e~ ]1,stadu tH.nL mas ob,lg<wlOn COJl,lu~ POI)Ll- el l:U-tlculo del proyecto, tC11(lran del'edw a 
d~cados, que r,on Jos que no han ~mlo pei]U- que se les compre S11 propiedad, 
dlcados? , '. Asi un propietario cIucelar!; eo. situaeioJl ele 

De aqm que yo crea que a la Idea (PW pl'O- avaluar el costo elo la nivelacioll i podrá apl'0-
p.ongo se. dt:b~ agregar l,a ele q1;e. el proplC~a- ciar el valor que tendrá su [)j'opiedacl despuos 
no contnbmra con J'OlaOlOIl nl <!I't'a eé':;])1'O])]a- de realizada esa obra. Si le cOlniene hace el 
da de su terreno. trabajo; si no le conviene, no lu hace i yendo. 

IDI señor 13Al1UOS EHl1AZUmZ.-¿por Esta es unavúlvula de seguridad pam los 
qué no diríamos que esto dobe determinarlo propietarios. 
la junta que estahlece el artícl110 .f.o'? l'~s entendido que el propietario I}UO no paga 

J;Jl señor COnnEA BIL\ 1,'0,-- ¿X o seria se le considera imo!wnte. 
mejor redadar despnes esta i,l!'a? El seüor CU: 'HEA BHAVO.--Será COll-

Yo creo qno podríamos eonúgmu'h en :Ill siderado .lusoh'cnte cuando no pneda paga¡',_ 
número sf'parado. _ 1'] seúol' lUYEJH.\ (\iOH Ouillenno),-Pue_ 

El seúor IHA!UL1../.\\'"\L ',-':\l\AH'l'U.·- ¿de 13(',' ll¡W I1U pague porque no ¡nll;lla o por 
K" <¡nI' "1'J'ob.1I1(j ,,1 Iíúnw¡'() :2, \'i,)lt) P()(J¡;:J-~'llW no 'lllil'i';l, i tanto Pi", a"í, (Jne, si 110 paga 
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una LJü1'8(>JW, ,;,' Jl\llllhra la (;\)]ui"ioll de j11- ~ El:eilOl' SAN'J\\.C!\ (T7, ('.lillisb'o ':,< lil-
solvenh'H '11l(" illllH)niónc1mw ele sus ~teri<)r)o-(,Sobre qné ¡'\me<)': 
pftl'tieulan''\, 1':11 b (ljciendo: ese P]'() [lwt:\ ¡in ! ~~! "oriOl' I~rVE; !L\ (don G ,¡i !lenl1o )o-Sobre 
tiene con q\le [ldg,¡r i no ql1iere llCt\'\'l'loo la illdicaciuu elel hotl<ÍJ"able Diputado por eL\,-

11~l seiior CI)UU~~.\. BH.AVOo-S.) ,¡plica- l"Olmapu, para qtllJ se H[JliJlllm L.s \lisposicio
ria la leí (1" i ICl\illlentacion oblig,üm"Í;, i ~tl nes ele Ll lel de [l~tvjllw:lt,ci')n ()blige,toriao 

mismo tiempo s'~ podría cjnnitar ('sta Llcnl- Recono:¿,.:o que este ''s IHl (Tite'rio ele: flm-

El ";1~ii,)I° UIV!,~!t \ (,Ion GlIi1,i r,l'tno)0-'b'í- pste intcY"!" ;'l'h-ichal ni f;-.·nt:' c1(~1 inte¡,,"R 
ta, c1 cnnl, (Oíli',la a los prOjJiuta,l',iOSo ! plia jn:','t',¡CI,:a: ,IWl"l) ,(Or~n '1n," ,~itl1:I,cion ,.;U halla 

jese 811 :::-:ciloJ"Í<l L\il el jlt"oenc1imi,\nto ¡¡no :wl'i¡¡ coml1n (1':') !,'.";;gll,\ la ],,¡ d, n'¡Oollstrl1l'e,i'll1 

llf)cpsario ""I';uir; i mi()nrí"a8 ('sr) proenc1irnúm- 11e Val; ):11"., i:lO'? 
to no t(~l"Illin('o [1<' t;(' Ladl L1 ¡nyimmltaciouo í ])" :',) e' ,I)('¡o si í'¡ (Ju!)j,'r;ll) ,01'(\1' '11H) In ap!i

Hai aql\í '111" ¡Oont'\Jl[!líll' toctas I'stas cir-¡eaei(J:l ,j,o L,';(-¡' ,·rit.'ri,) n. illvdn [lilrtnrbar los 
ennst:ltlCi:\,,: l~pl\)¡J:,:,j,\):; 'JiU; el (),'l;i,'¡OI]') JI,l tenldu al [lt"t'-

l." Falta ele ,oulllnhtrl ]IIU;\ pagar (k los S,)u(¡\!O ,,¡ 1I1'(lVcd',() (l" J"l, i ',i no tnlldri" in-
propietarios; convl~lli('ll'tí: (~ll aC1ljil,uo !el iwJic:\I;iotl dnl SeJl0l" 

20" Nomhrmnielltu dí: la jmita dn im;ol- DijJllhu1,)0 
ventes; i 1,] ¡.:(';~r;l" C:0i; lU':~\ BíL\YOo--Ya qlw el 

aoa Jnleio onlinario solJiu el ,Ltllo de esta "Clí(),o ~\fi\l¡:.;;l,r<) 1m oidlJ al hOllll:oaLl,' Dip:ltad,¡, 
.iuntao r.;UE \~i':;l1io '1nl1 oign j'[I!lJiJic'n :11 '1110 halJh 1H1n, 

¡<in cada ('¡'SO k:ll!';l 'I'lí' nhsernu' estas tres 'pi!' "'" rOloni(' COllCept,) ('¡¡ha! (1(, 10 'llW :~(\ 
instanciaso tratao 

F;l s(diOl" ('UI( l~r:,\ I \!{A VOo--);Ii pl'OpÓ- h[(,,¡,~ o(,mriI O <¡\lO ¡¡aya peq\1eiíos propie-
" l' f 1 - c\l'i, :-; (I,no dG8l~l'n llulnt>::nC¡O, sus [lroor¡icdadcs, SHO es e 'le H \'()j"e, 0''[" a os pequenos pro- , 

pietal'io!-l. pC'J\} '1an no l\'ng~lJl con (Ino sn 1)'{c'nn' a estos 
()ll Pilhn. lJun tenga Hna propiedad i que ;.;astm; (il) l'a\-j¡¡WnliJCion: a éstos la leí l('s 

p1WriC no 1[1(('1"(']" vunderla por la e,.,pedati\'fl 'J o eL j;:i¡-jmU¡¡!al"; LJi,;!\: IWl"¡) ]mi utl"OS plU-

dd mayor Yalul" '[llU dla tendrá UDlt ',~('Z que i;:¡i,'il'!U" 'l!!i'>iws li\\\',1;l",'\ I\'¡il j",t¡llcií:\ J'aja 

1 o 1 1 o d] 1 [' '1 ''''f'l\r) ; ',¡l{' 11" ('1- 11 l'i'J11ribllir a t-.--:::ta se Jaru vaVlllWJ1LUC () a C1U ae, lJUCI. e ll]('11': 'l' ,,' '-' 'o '1" "" 'oi t
' 

yo nu tengo con tille l)agar la cuota (llW me IJt! ilJl\'liL:lU'"l, ,1. qUil'I.¡!'; ,;1\ ([':Dl' l'lo,~I'rnlt° ,>1 
corresponde o der,,'liu ¡[.-. ",.ij¡¡· ,';,) L,,-, '" ,(jiploe lit ¡H'Opieélftdo 

A ese se le ayuda, pero algunos pueden cle- I,;:-;t:t:; dUH id,'lh '1'1:''[") 'r'u Re eom;ignen, 
eír: no quiero pavimento; lne a.cojo a la leí; ¡L':;I'<ililUS ('()![()(O",¡O ,,( r"~J'\'cl') h o¡,iniull ,1'..,1 
de espropiaeion, ;,'li"l" l\rini~ti"'o 

F;l selio1' lUVI<lLA (don Guillel'mo)o~-:Y() :1 ~";l')!' ~~.\XT.'c (~¡tl>-: l',r¡llj~tl"O dd ln-
/;(, qué piensa d ]"('speeto el señor ~\linistro iel'i"ll').--- ntl"lldll '¡UI' In ~(,i ele payimelltl
dellntel'ioro I'ion J'l1é toyn8CLl en C1wnt:l al elabol'ar:,;e este 

El seüor llL\ lU1AZA'VAL Zl,]\;AHTL-- ¡ i qlll~ t',e ,mcnntn') (jlH\ su tnllnita-
Pon> si e" lo lilas jll::<to' ,·jO¡, e" ('ll~;i .. L ()'iJ. [Iara el prolj('Jsito qlle S(~ 

El seiiOl' lil\TU.;\ (don Gili:l'Tll:())o:'J(; 
es p()~íble en ¡,st.as l,'\'(\s (le CSCI'¡II"i()l1 :11¡1;,0:\I' 

el dnrceho indivillllZtl ('11 contl,l d(:1 '(¡" 1,1 

[1Cl'i"51f-!,'IH; cln l'l\ndiilc~l!.' cnant~) {u1tes a ,ralpa_ 
Joaisu; por (',lO ,'sta ide,t fneS f:sduiLlü espro,;ll
!llonte, a posar elo (¡n,,, como lo indica, el sel-u,r 
DiI'111;¡dil, ('onb,mc di:-:pnsicionAs (PW IH1U¡[Ul 

colectivícJac1; ltai (¡lIn S:tcrilic:w [¡'lite! ¡m hi"n 01 1 o 1 ,,'T cunSJ' ,'I'a( ,,3 lllas JHshs ¡lnra os C:\i':()S 
del ilüen~8 de la (:nlllUllid,Hl. 

('~S utTcsario \'PI" f'll qné forma [I,p]"(,,'i:¡, d 
Gobiurno el i)Jkn:s illcliviclllnl al Jl'l:nk (11\1 
intcres cumnn, (PW consiste en (jlli' la ('imlad 

o se rl'COllstl'll'y[\, on lunml ddlnitivn lo lllas 
rápid:wwntc püsib[Ao 

Me, ;2;l1:it~¡1l le¡>, :-;ullu iUiWt; dc.iusticia, i ojaL't 
todus los ln(,'!":';"s 1)\1'¡i'~I';¡n It~8)ldarse 011 [;¡ 

forma lllLlS ~lllll']i'l ¡".sibI,,; [wro no es posible 
por estet call,,;a d,jar a V"lpantiso en la situa
cion en qUI~ SI' Plll', 11(;l1t nl, pues hai que re
constrnirlo en "j llW'; hrove phzoo 

Dnseo una ('U!lt¡'sla,(Oion :-\\)b'OO esto punto 
del selior :l\lini,.;tl"o ((pI Interior. 

onliWIl"j()S, 

l\In a!';l'q','ílhn un f':<-:,lI':¡Lle (ll' u1tiago, (Jue 
f/ll"llla l','rtl\ d(\ [il, t :Ollli,i In de la Citmara, 
'-1ue el cnlllpli:niunbl ,1(\ ,',1,( I,'i, ,'n 1:: fOI'IIHl 

estab!,~(;j:b ('ll ¡Jiu, Jl() ]¡,t !1t)(lid<J ",:ijírse ja
mas por ;.jlJ t'llgorrosa, li"Ullli'l,oitln; í q11\', aun
que COll]O nlen,ld,' '1IIi:;(J h:l"''I" íO'llil¡di. o ,',.;t'l !t:i, 
!lnní o:: p'((lo ('1)!l:-wgllilo!O [ll)!' los tl'Úmite:l i 
eSCI':;i\'lH ,~'Jlr'1.lltía::) (le- Le ¡,'i en favut' de los 
1'10 i.i ',~L\Jiu,;o 

El "'JIIl' COUH.F:,\ m~,.\.YOo-Lcl clitieul
tad "r, ha 1d'3l'i(1-) :t. lel t.1'nmita\'I'lll q\10 (,ill,,~
h 1

1'('I: (','-i¡t ¡¡,i. 
i"¡-tI tane<), Illi ¡ndie:u~i()n lla(:n ruf(~j"(jncia a 
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C;i~:~:;a~r:::~~~~~~~~:~'~~eterminar r/~jl se¡~r-~;~~~~~~ui ;:~ 
la fOl'ma en (}no los vec:lnos pagar;'m estos gas->te, yo desearla (lue mi idea se introdnjora en 
tos; pero nó respecto de las dema:;, tl'<l1ílitaciO-¡l la lei. 
nes qne esa lel cxije. Df' otra manera, va a pasarles a los p1'O-

rl'O(~O'3 sabem(~fI <¡110, para pon('~' Pll Yi.ieIll'ia jlld.arios pobres lo que decía el honorallle Di
esa lel, se m'CC'Slta QUOl'\ll11 esppcla1 en la J\fn- pntflc10 por Angol: que los bancos se van 
nicipalidacl,2onsnJta a las asamblnas elnctol'u- a apoder2J' de sus propiedades. dejándolos en 
les i mil doscientas tramitaciones lllas (PW Lt la calle. 
hacen profundamente difícil en su vijcncia. Esta modifieacíon mia va en favor de los 

. Pero la referencia que )ro hago. como lo hu pobrns. 
dlCho al sefio!' 1\1inidl'O, se leflel'c l111inllnentu No basta trm(~r I'aílOn, es necnsario hacerla 
a la forma de pago. I va1r,]' i, todavía, [la1' al qne la tleno los me-

El señor SAN'rA CH GZ (Ministro del 1 Il- ~ dios de hacerla ,-nlel'. 
tel'iol').~Entio~do qu~ b dific:tltad lle la lui~ ~jl ,seÜorIWJ.)lUGUí:;í'; (P]'esi~lente acci
de pavnuentaeron r:stn1m preCIsamente en la c1ental).-Hogana al honol'Hhl,~ Diputado por 
parte a que sc refiere Su S0iíoria, es decir, en Carelma¡m que onyiase redactada sn indica-
la calificacion de la solvencia, cion a la J'Ih,sa. 

El señor CO ¡U~~JA BItA VO.-- ConOílco @ señor CO lW ~~A 13HA VO.- -:'IIi inc1ica
algo esta lei, señor 1\.Iinistl'O, i puedo asegurar cion se refiere a la segunda parte lIel nÚJJ1ero 
a ~-;11 SeilOl'ía que las (1i fkllltacl, 's son las (PW ~ 2. o, donde dice: "Los fJ no no qnisiel'en o no 
Sl) prodm~en para. pnner un ,·í.icncia la lei on ~pudieren pagar ... ¡', yo pido que se borren 
órden a su tramitacion. ) las palabras" o nopltdúen". 

Son ~os proee(limie;1t~)s pl'elillli~a~'es o pre S . El serlor I!t~~HnA~AVAL. ZAÑA!tTU. -:
paratonos los quo l'G(iuwl'on condlcJOllAS (P18 Cuan~10 se dleto la le1 de pavunentaclOn obh
haCfm difkil pouer en \'ijencia esta lei. gatoriü, a cn}as disposiciones ha dado lnctura 

Pero yo no me reiicl'O a ellos en mi indicu- el lJOnorable Diputado, se estableció la form2, 
cion. ele pago de los ser..-icios, dentro de términos 

'ralvez convenc1ría que el SL'1iOl' Ministro justos i eqnitatil'os al referirse a los propie-
oyera nuevamentn su lectura. tarios poll'es, que carecinsen de los módioB 

Se leyó la indl:caciun del seno!' COi'l'e(¡ Bmvo. de r:agar esos sen-ieios. 
},:1 sefiol' SAN'l'A CRUZ (l\Jillistl'O del 1n- Si la lei dispuso ir en ayuch (le éstos, (m 

terior).-rremo muoho qne nsta indicaeion sitnacion normal, ¿seria posible oh-iclal'se de 
pueda venir a. contrar-i>1r el espíl'itn de esta sus disposiciones cuan~lo se trab ele nna si
leí. tuacÍon enteramente anormal, plOducjela por 

1 ya que estft lei ha sido estu(liada deteni- una catástrofe tan espantosa como el terre
damcnte, primero por la comision de vecinos moto del 1 () de agosto'? 
i des pues por la Comision de la Honorable El proyecto no puede contrariar a la lei 
Cúmam, talvAz connmdria no alterar su me- ~ vijente en esto punto. 
canismo, que obedece desde el principio hasta ~ Si hai que ir por esta lei, en ayuda de esos 
el fin a una ic1pa cletenninal1a. < propietarios necesitados cuando no hai cata-

1JJl señor COHHEA BUAVO.-Yp_ 1m sidoíclismo de ninguna especiA, ¿no seria comple-
reformado completamente Al proyActo. tamonte absurdo que se lE's negnSf\ esa ayuda, 

El serlor SAN'rA ('HUZ (l\rinistl'ú del In- cuando un cataclismo tan trerl1cndo se ha 
terior).-No en su parte sustnncial. producido'? 

El serlor COHREA BHAVO -No queda Sin que haya terremoto ti@en derecho; 
de ella mas que la idea ele 1ft reedincaeiOll. con terremoto, nól 

El serlor HJVFl{A (don Guiltermo).~Me Esas disposiciones erluitativas de la leí je
permito recordar a Su Señoría que los artícu- neral hai que mantenerlas ahora mas qne 
los 1.0 i 2.°, aprobados ya, no han sido mo- nunca. 
dificados. (~uiero recojor de paso una observacion del 

El sefíor CORREA BHAYO.-Entiondo honorable Diputado por Yalparaiso. Está equi-
que sÍ. vocado el Diputado por Allgol, decia Su Se-

El señor RIVERA (don Guillermo).-Nó, rloría, cuando sostiene que todos tienen que 
sefior Diputado; en los detalles nada mas. pagar su tributo a la leí de la naturaleza. 

El señor SANTA CHUZ (Ministro del In- 1 agregaba Su Serloría que el alto nivel ele 
terior).--Siento, Se1101', tener que declarar, la Avenida del Brasil no se debia a la nat.ura
por este motivo, que yo n<)me ac1hi\'1l'o a la leza, sino a que ahí habia entrado la mano del 
indicaeion de Su Señor1a. ..- hombre, la aceion del l1jstado. 
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Razon d(~ mas, digo yo; si hubiera sido Cito un caso práctico para que se vea la 
obra de tI natnralnza, habria que ayudar a injusticia de la idea que se ha propuesto. 
ios propietarius: si no ha sido la naturaleza, El señor VIEL.-Creo haberle oido al señor 
mayor motin), plli'sto que el F,stado va a ob- Diputado por Angol que solo contribuirán los 
tener ahí nn hE'ndicio ele muchos millones. propietarios de la zona perjudicada. _ 

El señor JUYF:HA (don Guillermo).-Para El señor JHAR}L~ZAVAL ZANARTU. 
eso es el lllillon i medio de libras. -Lo he dicho en la redaccion. 

El señor Ll~A.Jn{AZAVAL ZAÑARTU. El señor HlVE A (don (Guillenno).-Sí, 
-Entn~ tanto, se va a dar tanto o cuanto a señal' Diputado; pero yo estoí en lo justo al 
los de ahajo, i a los de arriba nada. hacer esta observacion, porque dice el núme

Rai qnf) hacer una distribncion equitativa. 1'0 7.° del artículo 1.0, ya aprollado, que se 
. '~o propongo tIue se agregue al final este van a abrir nuevas calles i avonidas, i a rec-
mclSO: tificarse las existentes. 

"F;l pago deherá hae.erse por todos los pro- De modo que en la forma rectificada se 
pietarios a prorrata del valor de las propieda- comprenden los cerros. 
des, segun el avalúo municipal". 1 todavía hai otro artículo que habla tam-

El señor lUV11JHA (don Guillermo).-Ha- bien de los cerros. 
bria que poner: "en la zona rectificada", i Se trata de rectificar la ciuelad aun en los 
decir: "se hará". puntos no afectados por el terremoto; pero 

El se110r !IU\J{HAZAVAL ZAÑAU'rU. ~cómo ha ele ser justo úbligar a los propieta
-Acepto con gusto esta modificacion i la, ríos que no han sufrido nada, a pagar gastos 
agregacion CJue indica Su Seí'íorÍa. d0 nivelacion, de que no se yan a aprove

Propongo el inciso en psa fOlma, sin per- char'? 
juicio ele aceptar la pl'oposicion del seúor Co- ¿Oon qué dereeho se les impone esta con-
rrea Bravo. tribucion estraordínaria i especia!'? 

El sel1Ol' HODHIOGFjZ (Presidente aeei-¡ I--Io natural es que paguen los (ille van a 
dental).-¿Cuál seria la colocaclOn que daría I benefieiarse con estos trabajos. 
a la indicacion (lIte ha propuesto Su ;Seúoría? 1 esto por lo que hace a esta indicacion, 

El señor IHAHHAZ \ VAL ZANAHTU. que lo que es la primitiva, obligaba a pagar 
-J~n el número segundo, des pues de la fra- estos g1:Lstos hasta a los propietarios del pUhr
se "sus respectivas pro [liedades " . to, fuera de la eontribucion de cinco por mil 

A continuacion pue(le tener cabida la indi- 'que va a pagar toda la ciudad. 
cacion del señor Correa Bravo. Yo invito al honorable señor Irarrázaval a 

El señor lWDllIGUEZ (Presidente acci- qUh refleccione un flOJO respecto al espíritu 
dental).-·gn discnsion la modífieacíon. en que está redadado el inciso 2.0

, i estoi 
El sellor nrVEJ HA (don Guillermo).-V oí Sf\gmo de que convendrá conmigo en que 10 

a llamar la atencilln de la Cámara hácia esta que se ha escojido es el procedimiento ménos 
indícacion, que pnede consagrar un principio dañoso-para reparar los estragos de la natu
de injusticia muí grande. raleza-que se podia adoptar i el que ménos 

Supongamos esto caso que ocurre frecuen- sacrifica el interes particular en obsequio 
temente, i voi a dar nomhres propios... del interes colectivo. 

Por ejemplo, el s()ñor don Pelegrino Cario- El señor IlLUUL:i.ZL:i. VAL ZA51AHTU.
la, propietario de casi todo el cerro de la Mer- Yo no ereo que la manera ele reparar los de
ced en Valparaiso ... ¿Qué se va a beneficiar sastres del cataclismo sea la de dictar una lei 
con la niveJacion i pavimentacion de las calles que no toma para nada en cuenta la situacion 
de Independencia, Victoria i demas calles de los infelices. 
trasversales? Insisto en el caso citado de un propietario 

Estas propiedades del señor Cariola valdrán de la calle de la Victoria, a quien el terremo-
un millon de pesos. to le echó abajo su caSil i el ele otro propieta-

Pues bien, el señor Oal'Íoht tendría que pa- río de Las Zorras, que no ha tenido nada fIue 
gar la pavímentaciun i nivelacion del plano sufrir, q ne no se le ha venido la casa al sue
a prorrata del valor de sus propiedades del lo. Esta solo tiene que sufrir la espropiacion 
cerro. para el ensanche i rectificacion de la calle. 

1 agrego este dato: el señor Cariola es uno El primero, en cambio, no ha tenido que co
de los mas perjudicados con la catástrofe, mer, ha perdido todo cuanto 1Joseia i se ha 
porque estas propiedades, que le daban una visto privado de sus rentas. A este propieta
renta enorme, fueron completamente arrasadas ~ rio le viene a hacer la lei mas angustiada to
por el tfll'l'emoto. ~davía su situaeion ordenándole que levantfl 1:\ 



506 CAMARA DE DIPUTADOS 

~=~0~:~:;~1~~a:~ 
no, qU8 ha perdido el nivel con la conshuc-? taria seiscientos pesos. 
cion de la Avenida del Brasil. A este des- Por otra parte, el desemholso que hagan 
graciado, que todo lo ha sufrido, que no es los propietarios de la zona rectificada estará 
culpable del desnivel de su terreno, se le va por demas compensado con la evidente ganan
a hacer pagar todavía la nivelacion del suelo; cia o aumpnto de valor que oLtendrán sus 
i al propietario de Las Zorras, que nada ha terrenos una v"'z hecha la nivelacion. Si hoi 
sufrido, a eso no se le va a hacer pagar nada. vale el terreno en la calle de la VictOl·ia a 

Yo pregunto: ¿,IIai jnsticia, hai equidad en rHzon de ochemta pesos el metro, como míni-
esto~ mum, una vez que la ciudad esté reedificada 

El señor RtVIij A (don Guillermo).-Para con arreglo a los adelantos modernos i qUf~ no 
los que se encuentren en ese caso es tremo se haya allí aniegos ni otros peligros análogos, 
consulta el derecho do espropiar s~s terrenos. ose mismo terreno adquiJ'Íl'á un valor do (:icn 

El señor IHARHAZAVAL ZANAWrU.- o mas pesos el metro cuadrado. 
De modo que por haber sufrido mas que otros De manera, entóncos, que los propietal'ios 
deben todavía ser desposeidos de sus ten'e obtendrán una ganancia efectiva una vez hecha 
nos, del único bien que les ha quedado. la trasformacion ue la ciudad. 

Se ve, señor, claramente que este proyecto Por eso yo decia al honon,ble Dip1lbtdo por 
no ha sido estudiado con dotenoion. Angol que el costo que la nivelacion impon-

Si yo soi propietario de un terreno que el orá -a los propietarios será insign;ficante i de
Estado me ohliga \1 nivelar, prefiero vender VUAlto con creces. 
el terreno, entregar lo únieo que me queda, Si Su Señoría n-flexiona un momento, verá 
ántes que hacer la niv"llacion, porque costará que están eonsultados los int(~reses de todos 
mas que el terreno. los propietarios. 

El relleno de un metro cúbico costará mu- Ahom, si Su Señoría se pone en el caso de 
cho. los pequeÍlos propietarios, verá que ~stos ten-

El señor IUVEHA (don Guillermo).-Su dl'án que pagar mucho ménos a título de ni
Señoría estudiará el valor del relleno que hai velacion, por cunnto, si la propiedad beno, 
que hacer para levantar el nivd i resolverá lo por ejemplo, diez metros (le frente en lngar 
que mas le conviene. , de veinte, el dueño de ella soio estal'tt obliga-

El señor IHAHRAZAVAL ZANAL TU. -- do a pagcu' la mitad de seiscientos pesos, es 
SUI)OnÍlmdo que se o blig'ue a un l)l'opietario a d . t . t . e01r, reselen os pesos. 
levantar el nivel dos metros, altura a la cual Lo repito: si Su SeüorÍ>1. reflexiDna un mo-
hai que levantarlo en algunas partes en Val- ment.o, verá que es mas justo, mas equitatiyu 
paraiso, segun el selior Hivera....... i ménos es puesto a perjudicar a los propic-· 

}1~l señor lUV HA (don Guillermo ).--Yo he tarios, el númCl'o 2 de la forma concebida 
dicho que habrá que levantarlo solo 1m 1l1etro por el Gobierno. 
veinte centímekos, a lo sumo. 1 no crea Su -
Sellaría que eso es mucho. }1jl smlOl' 1 HAHHAZA V AL ZAKAH'l'U.--

Suponga Su Señoría (iue se levante dos me- Las C\10ntas qne ha hecho Su Señoría son 
tros. ma8 o ménos como las del gran (,8-pitan don 

Gonzalo de Cúrhoba. En una propiedad con un frente de yeint':) 
metros a la calle de la calle de la Victoria, El señDr RIVEl{A (don Guillenuo).-Ahí 
por pjemplo, i qne tenga otros vcÍllt€l metros está el honorable iputac10 seiíor Gutiél'l'cz, 
elE' fondo, serian cuatrocientos metros cú- que ha si(lo alcalde de Yalpal'aiso, con gran 
bicos. aceptacion de todo el mundo, i que puedL' 

:@ señor IH,AIU~AZAVAL ZAÑARTU.- darle la l'azon dc si es o nó cierto lo que he 
Creo que >u ~:eñoría está sacando la cuenta d;ioho. Su Señv~·ía. no me cree H mí ni el pre
en metros lineales i no en metros cúbicos. I CIO del metro cubICO de lastre... , 

Su Señoría tiene que tamal' en cuenta e1\ El señor IRAHHAZA '-AL ZANAB.'rU.-
espesor de los t ... rraplenes. Con decirnos que ha sido alcalde está. todo 

El señor nIVf< I~A (don Guillermo).-Mui dicho POI' lo demas, yo creo en el preclO del 
bien; de los terraplenes. I so es lo que l'esu1- lastre de Su Señoría ... 
ta; cuatrocientos metros cÚbir;os. Pero Su SeñOl'ía me sostiene que un pro-

Lo que vDle el metro cúbico de terraplen pietaJ io que tiene una propiedad de veinte 
es, a lo sumo, tres pesos; de tal modo qne el metros de frente, puede hacer las obras de un 
valor del terraplen total de la propiedad que terraplen, ce cuatrocientos metros cúbicos, 
he puesto por caso seria mil doscientos pesos, <., con un costo de seiscientos pesos. 
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Esto seria hallarse la Vírjen amarrada de El señor IRARRAZAVAL ZAÑARTU.-
un trapito. 'l'oclavía Su Señoría me mete a la bodega. 

Así se com prende que esto excite la hilari- Esta medida no está inspirada en la equi-
dad de mis honorables colegas. dad; hni que tomar en cuenta la situacion de 

Esto es materialmente imposible. Yo estoi, los propietarios. 
señor, lenmtnnelo con un terraplnn el modes- Si el Estado quiere haCAr mas altos los ni
to patio ele mi casa, i levantarlo medio meko veles jenerales de las calles, es necesario que 
me ha importado easi la suma que Su Señoría contribuya en una forma que corresponda a 
indica. los sacrificios que va a imponm' esta lei. 

El serior H:VEIL1. (clon Guillermo).-Sn ¿Par~ quión cs ent~nc?s mas .eonveníente 
~. eñoría estará empleando un ripio especial. ('sta .lm? 2,Para Su Senona que hene un con-

El seüo!" IHAIUIAZAVAL ZAÑAH'rU.- v0ntIllo o una casa en el Almendral, o para 
N 0, señ()!'; f~St¡l misma humilde tierra ele la ~ mí, "que vivo en el c~rr()? . . , 
cual ¡mlimos ¡ en la eual habremos de envol-¡ .'10 creo que el senor .l\Íllllstro aclarara ~u
vernos alguna vez. fi.Clent~n:entA el punto 1 tendrem.os e~ .ente-

1 si esto me pasa a mi, que tengo el ripio no s~lfielente para reformar eSla dlsposlCwn, o 
cerea de mi casa, del rio Nuble, em ploando ~JalJna llegado el moment.? de que so produ
los hombres de que uno puede disponer, ¿qué J~ra a}gun acuerdo, ql~P, dIJera: entre lo~ pro
será on Valparaiso, donde todo el mundo edi- P!etanos se prorrateara el valor de la lllvela
fica i todo el mundo tendrá que terraplenar'? Clono 

Todayífl, Su Sefíol"Ía ha pensado que este El señor SOTOMAYOl{ (Ministro (le Ha-
terraplen s' Y¡l a hacer con cualquiera elase cie~da).-.F~ncuentro profund.amellte injusta 
de tierra, sin pisoneada, sin que se la refuerce la mdlCacwn ~el honorable Dlputa~o por An
con ripio: i toehda lWl que agregar que sobre gol, porque, ~l yo. tengo una propIedad. en la 
este terrap1en ir:\ t,l pn;vimento, i encima, to- ca.lle de la. VIctona por valor dp: dos~lentos 
elada, habrá t[lle coloear nuevamente ripio. n~lll pesos 1 tengo ;lU~ hacer la n~ velaclOn ~e 
. ~n Seilol"Ía f'a be 1.0 qne valo un carro do ¡ CIen metros,. p.ag. ar~ :wrta SUll1~; 1 :n cambIO, 

nplO: \'alr, (!OC(' pesos. al que tengél una casa o lU:a propwdad en el 
El serior HIVF~RA (don Guillermo). _ cerro que vale cuarenta 1;111 pesos, pero qu.e 

¿I sabe Su SeflOría el número ele metros el\bi- es mucho mas ~stensa, ¿como se le va a obh-
cos que lleva cada carro? w,r a que contnb~.ra .eon una gr,an parte en 

Catorce metros cúbicos. javor de los propwtanos del plan( 
Do manera que le sale, aSu Seiloria, a mé- El señor Il~AHD:AZ¡~ YAL ZANAn'l'~.-:-

nos de un peso cada metro cúbico. Por eso, yo dIgo: SI el Es~aclo va, a contnbUlr 
El sefíorllU\H.RAZAVAL ZAKARTU._)(~on sus Iond,os, que se dIga e~tonces: de. Jos 

D 1 t 
'" fondos del BJstado se I'eservara una cantIdad 

e manera (p1(' so amen e en nplO bene Su . 1 't' 
S 
-, .; 1 ... 'mayor para e que neceSI a mas I una menor 

'- enona, eernl \lf~ os smSClentos pesos. 1 't' 
Hai que ("onf:id(~mr 'jue ostoi habl.anc1o de [la~~le que I~elc\:~lIJa\nl(elnof"G '11 ) P . .. .', ]', senor l- ! I'J:u.' (on 7tH ernlo.- ero 

los preclOs que ¡JfU alIado del no 1\ uble, clon- . b' 1 1 l' 1,1 F 't d ., 1 bI" 
de es mni fácil dr, recul'er i hacer ('aruar con s: so re

l 
o~ olllc os (tt"ti JS ~ o pesa

l 
a 0

1 
19a-

• . ;'=' eLon ese USl va (, e rec 1 ear 1 ensane lar as ca-
los trabaytclores de (PI!' uno puede dIsponer. 11 . 1 P . . ., ') es l pazas. 

'l
·,61

d
·o, ,unJa pavnnentaclOn ¿,cuanto h eude.sta, El serior SOTO),IA YO l{ (Ministro de Ha-

o aVJa, tal. e11lO agregar a lo que . .ue l(;ho . d) P t t d d 1 
a Su Señoría hace un momento, el valor de cdlen a .. --

d
. ?dr ora patr e, pue e arsefe tcaso 

1 C' S - , e un In' IVI uo que enga una erran 01' una 
os muros con que JU enona tencra que su-· d - el . 1 d b 1 . t 1 t 1 L' t 't .0" I sea ueno e IJrO[JleC a es en el cerro, a paso Joare errapen t's o'eu'm ovale" t ~ .' e :.., ('. c' • • que otro puede no tener mas que una casa de 

1, fina.lmente-l. aqu~ vI,er:e l,a obser:vaClon doseientos mil pesos en el plan. 
de mas Im~o,rtancI.a-Su Senona no~ dIce que No sé si me he hecho comprender de Su 
se eonstrUlra al lllvel de las calles, 1 ¿cuando 8eñoria. 
las calles estén dos IÍ1etros mas alto'? Tendre- El señOl a~AHr{AZA YAL ZAÑARTU.--
mos que mirarL] allú cm las nubes, i tendré No he tenido esa suerte, serior Ministro. 
que subir en globo para llegar a ellas'? El señor SO'l'OMAYOII (Ministro de Ha-

La consecuencia es que habrá que hacer un cienda).-Su Señoría propone que el ausilío 
gasto inUll"IlSO para poner el suelo de la easa sea en rroporcion al mayor gasto de la nÍve
al nivel del ele la calle. lacion, tomando como valor de la propieJad 

@ señor UIVERA (don Guillenno).-Ha- el fijado para el cobro de ht contribueion de 
ce una bodeguita, sulor, i sale ganando. I haberes. 
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El sefíar Il~Al{J{AZAVAlj ZAÑAU.TU.- SOllarÍa.en este aunlellto exajeraclo del ntlor 
Bien, seüor, pero con esb, J ec1accion: que d del suelo; yo creo que, cuanelo mucho, este 
gasto sea en relacion al mayor perjuicio que valclrú tanto como ántes del terremoto, ann
la lei irrogue a cada nno. que, como la pmpie:dacl va a estar mas gra-

Fl señtll" sorrOJl,l AYOJ~, (J\linistro el!) Ha- ,'ada, lo natural es qne valga ménos. 
cienda).-Pero Su Seüoría dijo primero que El SOfíOl' ¡UV; l,'A (clon Guillermo).-,Ten
se prorratearia segun el valor de la contribll- dl'á cIne sl1bir, porque estará libre de los per
cion de haberes i clespnes, dice Sn ~eüoría 'H cios a <Iue está actualmente espuesta, 
esto otro. 1m señor lHAI{LAZA VA L ZANAlt'rU.-

El seüor n1Aln~AZAVAL ZAÑARTU.- Fero si esos perjnicios clue solia sufrir Valpa
Es la misma cosa, [Jorqne los pl'Opierarios con ¡'Hiso Jos pagaba siemprela, :Municipalidad o el 
tribuirán en aquella parte en (iue la lr~i les Fisco. Ellos no gravaban a hs propietarios i 
aproveche. no hae;ian por consiguiente desmerecer las 

I respecto de aquellos que nada ganen con propiedacles. 
ella, el Fisco no tendrá que contribuir para 'bl seúor SOT01\IA YO H (i\linistro de Ha
nada. cienda).-La propiedad tendrá necesariamen

Yo creo que habrá muchos perjudicados si te que aumentar de valor por una razon mui 
se deja de prorrotear en la formL{ (pte he in- sJlJcilla. 
dicado, Segun el plano de reconstruccion, de las 

l~l fondo de la idea es el mismo, es la for- cincuenta 1 cuatro hedúl'eas (lne forman el 
ma la que he cambiado. l,Jan de Valparaiso se van a destinar a calles 

Pero la lei, que perjudiea poeo a los pro- i plazas trece heetáreas; de manera que la 
pietarios de arriba, perjudiea mucho a los de :mperfic:ie edificach va a ser inferior en treee 
abajo, i como el ljjstado va a eOllCllrl'j¡, a la sa- Lt:c:t:ll'eaS a la antigua superficie do Valpa
tisfaccion de los gastos que esb lei ya a ori- ralso. 
jinar, justo es que su ausilio sea proporciona·· ¡:¡ji sellor GUrrrEHl{EZ,-I eso hará que 
do a los perjuicios que imponcll'A a los pl'opie- sulla el valor de la propiedad. 
tarios: lo natlH'al es que se a,FlCle lilas ai (lue j-l smlor HIV1~IL\ (don Guillermo),--Ade
resulte mas perjuc1icado por esta lei. mas en el Almendral los ec1ifieios eran jene-

Por lo demas, como parece con \'eniente ralnwnte de un piso, i ahora se harán. de al
que meditemos un. poco mas sobre este a1'- tos. 
tíeulo, que es mui grave, me pnnlCe rplC yal- gl señor L:AH ': ¡\ZA y,\ L ZAJ'\A.H.TU.
dria la pena que lo dejúsemos para s\'gl1l1c1a ~o andaba yo enUmces mui descaminado 
discusion. c.uan(lo d(~eia que las espropiacione3 iban a 

El seilor SOT01\IAYO ti (l'.linistro c1f) Ha- comprenuer una área lLui considerable, acaso 
cienda).-B;;a demora parece inútil desde (J118' demasiado etitensa. 
ya todos los seüores Diputa(10s tienell i01'- Fijese la Cámara en que hemos sacado 
mada su opinion. treee de un. radio de cincuenta i cuatro man-

El seüOI' COHH.FA I3RAVO.-nIe permito zanas; de modo que vamos a dedicar trece 
advertir al honorable Diputado pOI Angol mammnas a calles nuevas. 
<:iue el Fisco va a ayudar a la 1\IunicipalicladFíjese en lo que significa esto en una c.iu
i no a los propietarios de Va!pamiso, i los dad como Valparaiso, que está estrechada 
fondos los va a entregar como cFúen dice a entre el mar i los celTOs: ¿a c1óndo se irá la 
fondo perdido. _ pohlaeion'? z,a los cerros'? 

El señor Il{A IU?A~.\. VAL ZAN¡\ lt'l'U,-- I~l señor A.ltEiLLANO.--A Viii." del :Mal'. 
A mi, smlor, me parece que es l'ealmente ini- E~l sellO!" HIV1~RA (don Guillermo).
tante la situacion en Cine vamos a colocar a A los cerros. 
los propietarios de Valparaiso, sob¡'e todo a m señor GUrrIB~I~l{EZ. -Los ee1'ros como 
los pe<Iueños propietarios; porque ?,cnál de és- el de la Concepeion, el cerro Alegre, tienen 
tos va a estar en situacion de paga/' el relleno huena vista, casas cómodas, hijiénicas i ale
i la pavimentacion de calle i pagar despues el gres; hai allí, sobre todo despues de instalado 
relleno de su propio suelo? el servieio de agua potable, vida i vejetacion, 

Ha dicho el honorable Dipntado por Yal- i las casas en los cerros son mas baratas; 
paraiso que estos gastos van a compensarse! lo que ha('cn falta son los ascensores; pero 
con el mayor valoc' que tendrán las propieda con el ensanche de calles i el egreso de la 
des; pero yo no veo por qué ra,wn este au- poblacion a los cerros, la falta se_remediará. 
mento va a ser tan considerable eomo Su Se- El señor IHAl1RAZA V AL ZA1\AHTU.
ñorí~ nos lo ha dicho, Yo no I;reo con\O ~u No hai vis,bílid.::td posible ;;j()bre 108 G8t'J;!)S. 
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r-~~~~: es lo ~ construÍr estas bodegas; de m~ 
que se va a remediar en la reedificacion. éstos van a (}uedar en peor sit~~cíon que hoi. 

El sellor li{"~F~H~\ (clon Guillel'mo).--En el Hagamm; entónces que el ausIllO del ~s.tqd? 
barrio del AIIllio~ndntl casi todos los edificios sea eficaz. 1 para eso, he propuesto ml mdl
eran de un solu piso i mal construidos; ahora cacion. 
serán por lo m(nos de dos. _ . ~ 2,Por qué'? Porque elel avalúo resultará (lue 

El sello1' llL\..RllAZA VAL ZAN AnTe.- valdrá mas una propiedad en el plan que una 
FJso no es posible cuando la espe1'iencia prue- propiedad situada en los l:erros. 
ba que Y al paraiso sufre estas perturbaciones De aquí indudablemente se deduce que 
periódicamente; no habrá quien se atreva a la contribucion del lJl'Opietario en los cerros 
edificar casas con dos pisos. será menor que la contribncion dellJropietario 

t 1 seiior JUYEl{A (don Guillermo).-Si en la planta baja de la ciudad. 
han queelado muchas casas de cuatl'O pisos, El señor lLVP~HA (don Guillermo). 
como una üe su propio colega el Diputado ¿ I qué podria j ur,;tifical' un aumento de contri-
por Valparaiso. bucion al propíetal'Ío de los cenos} 

El sellor ARELLANO.-Hai que tener bil señor WA[-U-?A?:AVAL ZANARTU.---
presente que los edificios deben estar a dos El hecho de no haber sido damnificado como 
o t,res metros bajo el nivel de las c;.alles. lo han sido Jos n:cinof:-i del [Jlan. 

El sellor 1HAHHAZAVAL ZAXAHTU.-- El sellor HIVEHA (don Guillel'lllo).-¿'por 
Exacto; de modo que algunos van a yiyir en (IUÓ no hacemor,; entónces que tambien con
sótanos: los habitantes de Valparaiso yan a tribuyan los habitantes de ::: antiago'? 
representar el cnarto acto de Aida. El sellor AH.\1-::LL' KO.-'L'ambien contri. 

El SellOl" SOTOl\IA YOH (:Ministro ele Ha- huyen, honoralJle Diputado. El Estado contri-
8ienda).-En E:,;tados Unidos i en Inglatena hu)"e, como Su Seúoria sabe, con veintiseis 
lar,; casas tienen pisO!:; subterráneos. millones de pesos, i c,,;os \'eintiseis millones 

El seúo]" SAI\TA CRUZ (J\linistl,o del 1n- salen de arcas iis :aies, a la cual ingresan los 
,;;erior).-~Lo lllas 1'r01)able es que se \-erifique dineros de todos. 
3n Valpamiso la transforillaGÍon que ha teni- I,~l seúor IHAHHA?:A \~AL ZAs\:ARTL.
do lugar pn ,](.llloya ~in terremoto alguno; en Yo creo, pues, (Ille podríamos aceptar la 
esa ciudad histórica con palacios, como los inclicacion del seúor Correa J3ravo, interca
famosos de Doria, Gandolfe, etc., el plan de lando, en el lugar que ya he dicho, mi indi
la ciudad ha quedado entregado a oficinas cacÍon, i terminando el artículo con la se
públicas i al comercio, i no hai lJel'SOlla aco- gunda indicacion del seúor Correa Bravo. 
modada que viva on el plan, sino en los ce- El sellor COHHEAmL~ YO.-Creo que 
nos, siendo de advertir que la topografía del podríamos votar. . 
terreno es igual a la de Y¡úparaiso: el plan l-' 1 seilor WAlmAZA VAL ZANAETU.
e~tá entrngado al servicio público i al comer- Yo no tendria ínconyeniente para que se pro
ClO. rrogue la sesion para el efecto de votar mi 

El señor lHAHl~AZAYAL ZANAHTU.-- indicaeÍon con la agregacion propuesta por 
Pero taln,z, para hacer eso, se dejaron en ,Jé- el seúor COlTea Bnn~o. 
nova los tern'nos necesarios, miéntras que en ¿Cómo quedaria la oindicacion? 
Valp arais o , el uo ya se hacia estrecho, yamos a ,'e leyd. • 
quitarle mas terreno. B~l seilor mAl{HAZAVAL ZAN AH'l'U.-

Pero no es el:lto lo que está en discusion: Dejómoslo para \otada con un poquito de 
lo que digo es que me parece que la lei es la mas reposo. 
que va a obligar a los propietarios de la calJe De aquí a la noche podemos estudiar una 
de la Victoria i otras, a rectificar no solo la l'tJdaccion que nos satisfaga a todos. 
calle i hacer otras que refuercen los terraple- La scsion ele hoi ha sido pesada i estamos 
nes, .sino IJ1W les cambia todas SUB YI'opieda- fatigados. 
~es 1 los (lh~lga ti terraplenar o a elnJUrJaf:; c1es-81 SOÚUl' ola('.B~GO (t)residente).-Habien-
tma,das :\ (FIl!:tas.. . ) do llegarlo la hom, se lFlvnnt¡" la sesion. 

¡·,l sellor Ul\'era sostIene que esto va a pn- ~ a,., t' 1 . 
]' 01' 'T 1 . 00 nCr:nl}) ,0 Ji seswn. Val' no lJllllH aClOn¡.'!-; a \ a parmso, 1 yo creo, 

al l"f.VCR, (111\' nt a l'l'orlueir inundaciones; por- ~ 
que las bodl'gas qneclim f'Iltemmente espues-i 
tas a ellus, i esto es malsano. I 

N o se pllede echar a una casa los pisos que ~ 
se quiera, porqne ~p, tümp, que gastar para \ 

• 1IIIIi.... .. 

l\T. E. CERDA, 

.Jde d" la Redacciall, 




